
<...v",.,."'-. 

~ J..I 2.. "-

~r 
. >' <:.s 

tj. 2-
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES 

u LA AUTONOMI A DE LOS 

MUNICIPIOS" 

TESIS DOCTORAL 

PRESENTADA POR 

I RONETTE DIAZ 

PARA OPTAR AL TITULO DE 

DOCTOR 

EN 

JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES 

MAYO 1977 

SAN SALVADOR. EL SAL V ADOR. CENTRO AMERICA. 



UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES 

Il LA AUTONOMIA DE LOS MUNI("IPIOS" 

TESIS .PRESENTADA POR 

ARONETTE DIAZ 

PARA OPTAR EL TITULO DE 

roCT OR EN JURI SPRU DENC lA y C IENC lAS SOC IA LES 

MAYO 1977 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CENTRO AMERICA. 



UES BIBLIOTECA CENTRAL 

1111111111111111111111 
INVENTARIO: 10112794 

TRIBUNALES EXAMINADORES DE PRIVADOS 

MATERIAS PROCESALES Y LEYES ADMINISTRATIVAS 

Presidente : 
Primer Vocal: 
Segu nd o Vocal ::: 

Dr. Luis Domínguez Parada 
Dr. Francisco Arrieta Gallegos 
Dr. Osear Gómez Campos 

~~TER~AS CIVILES, PENALES Y MERCANTILES 

Presidente: 
Primer Vocal: 
segundo Vocal: 

Dr. Luis Domínguez Parada 
Dr. Rob erto Alvergue Vid es 
Dr . Roberto Romero Carrillo 

CIENcrAS SOCIALES, CONSTITUCION y LEGISLACION LABORAL 

Pres id ent e: 
Primer Vocal: 
Segundo Vocal: 

ASESOR DE TESIS: 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

Presidente: 
Primer Vocal: 
Segundo Vocal: 

Dr . Ronoldy Valenc ia Uribe 
Dr. René Ivan Castro 
Dr. Carlos Ferrufino 

Dr. Pablo Mauricio Alvergue 

Dr. Mario Antonio Solano 
Dr. Luis Alfonso Méndez ROdríguez 
Dr. Carlos Rodolfo Meyer García 



DEDICATORIA: 

A mis padres: 

Rafae l Adalberto Díaz 
Ester Pineda de Díaz 

A mi e sposo e hijos: 

Mario Zamor a Rivas 
Mario Ernesto y José Luis 

A mis hermanos y amigos . 



INDICE 

INTRODU CC ION . .... .. ........ . ........ . . . . .. : ... 1. pág . 1 
DESARROLLO HISTORICO DEL MUNICIPIO . . .. . . . .. . . i:J I! 8 

1 GRECIA 
11 ROMA 
111 EGIPTO 

IV EST ADOS UNIDOS Y EUROPA 
V ESPAÑA 

VI MESOAMERICA 
VII LATINOAMERICA 

VIII EL SALVADOR 

a) Constituciones Fed erales de C. 
t.ent r uámé.cica 

b) Constituci6n Políticas de El :: lv~Gor 
Saltfuª~r~ i~ ; ]824 a 1950 

AUTONOMIA MUNICIPAL . ......... .... . 

1 CENTRAL IZACION 
11 DES CENTRAL IZACION 
111 AUTONOMIA 

ORGANIZACION y FUNC IONES DEL MUNICIPIO .. . . 

1 SISTEMA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
11 AUTORIDADES MUNICIPALES , SUS 

FUNCIONES 
a) Alcalde 
b) síndico 
c) Concejo 

REGIMEN JURIDICO DEL MUNICIPIO EN EL SALVADOR 

1 CONSTITUCION POLITICA DE 1962 
11 LEY DEL RAMO MUNICIPAL 

CONCLU SIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ........ . 

I! 51 

" 63 

" 71 

" 107 



INTRODUCCION 

El Municipio posee un carácter universal . con diver
sos ropajes lo encontramos en Grecia, en Roma, en Egipto, 
en España, en los pueblos anglosajone s , en las antiguas ci 
vilizaciones americanas, en plena colonia española. De do~ 
de resulta indispensable su rastreo histórico para compre~ 
der a cabalidad su esencia, para justificar algunas de sus 
cualidades disputadas o polemizadas, entre ellas su auton~ 
mía.-

Por otra part e si concebimos el desarrollo social en 
principio como un proceso histórico natural, sujeto desde -
luego a perturbaciones graves que lo deforman e interrumpen, 
piénsese en la conquista Española, habrá de plantearse la -
siguiente cuestión: es el Municipio una formación histórico
natural? es el Municipio, de la misma forma que el Estado un 
instituto socio-político casi inevitable, se llame phyles, o 
municipium, o county o barrios pequeños o aún calpulli? 

No podríamos sin excedernos de los límites de la te
sis plantearnos desde el punto de vista jurídióo su coloc a-

ción o menos dentro del intensamente polemizado Derecho Nat~ 
ral o Aún si mediante una abstracción un tanto obsoleta nos -
refiriéramos únicamente a la concepción clásica del Derecho 
Natural, tropezaríamos inmediatamente con serias dificultade s 
para dislucidar la cuestión. No obstante, haremos una breve -
referencia al prOblema, aludiendo a opiniones autorizadas . -

Creemos también que sin una comprensión exacta del -
barrio pequeño, del calpulli y de sus deformaciones colonia-

les, nos sería casi imposible entender la continuada esencia 

del Municipio en El Salvador, en Centroamérica . Tendremos que 
enfatizar por otro lado la estructuración que los romanos d i e 
ron a esa institución, en tanto en cuanto que es de ella que 
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se desprende el Municipio español más tarde exportado a Amé 

rica a través de la colonia.-
Ahora bien, habremos de distinguir necesariamente 

entre el Municipio como producto de ese desarrollo históri

co natural común a todas las agrupaciones humanas, de aquel 

que ha sido artificialmente creado como un instrumento de -

dominación de un Estado sobre sus colonias, o de un Estado 

sobre otros Estados sometidos. En esa distinción aparecerá 
claramente dibujados el Municipium por ejemplo y el Barrio 

Pequeño como antípodas de una misma Institución. Por de -
pronto, en esta introducción nos referiremos exclusivament e 
al Municipio natural, llamemóslo así, y en el Capítulo Pri

mero, Desarrollo Histórico del Municipio, analizaremos e l o 

tro.-
Creemos también que al estudiar históricamente -

el Municipio quedará claramente establecido como el Munici
pio alcanza su mayor florecimiento cuando se desarrolla den 

tro de un verdadero régimen democrático porque es entonces 

cuando se posibilita una gestióm más eficáz de los servicios 
públicos que atañe inmediata y más directamente al pueblo, -
cumpliendo así con su cometido de realización de la adminis
tración pública dentro del marco general del Estado y ser -
así más efectiva la verdadera democracia ya que permite a -
los hombres una mayor participación en la toma de las deci-

siones que lo afectan a él y al conglomerado social.-

Para el normal funcionamiento de este municipio 
en su lucha por el bien común es necesaria la existencia de 

una autoridad que ejerza funciones da gobierno y administr~ 

ción de los intereses del Municipio y que lo represente y -

lo defienda ante otros cuerpos intermedios y ante el Estado 
mismo. De aquí la razón por la que las Municipalidades deben 

ser autónomas. Nec e sitan de tal atributo para ser verdad eros 

intérpretes, representantes y defensores de los intereses 
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del Municipio.-
Dentro del estudio histórico enfatizaremos tam

bién el análisis del Municipio en nuestro país ya dentro -

de la etapa independiente, así como dentro d el régimen ac

tual para verificar si ha sido reconocida o menos dentro -

del derecho positivo y vigente la autonomía y si en la re~ 

lidad nacional existe realmente y se aplica el principio -

de la autonomía municipal.-
Ahora bien, el hombre es un ser pensante y por 

ese atributo se diferencia de los animales. como ser pensan 

te y al igual que los demás seres tiene necesidades, necesi 

ta comer, abrigarse, protegerse, etc. y debe solucionar e-

sas necesidades con su propia acción, de la manera que mejor 

le resulte, encontrándonos así con otro atributo del hombre, 

su libertad; su libertad de actuar para proveer a sus necesi 

dades. Pero si continuamos estudiando este devenir del actual 

humano, nos encontramos con que el empleo que el hombre tiene 

que hacer de su libertad, en razón de una serie de circunstan 

cias, tiene que ser responsable, tiene que estar encaminado -
al bien, no solo al bien del hombre en sí, sino al bien de -
los demás.-

Este hombre que razona y que satisface sus nece

sidades por medio del uso responsable de su libertad, fruto -

de aquella razón, no vive solo, aislado, sino que vive asoci~ 
do con otros hombres, vive en sociedad. Esta sociabilidad del 

hombre se da entre otras por dos razones principalmente, po~ 
que nace en el seno de una familia, de una sociedad humana, y 

porque tiene necesidad de los demás hombres para poder hacer 

su vida, ya que mientras mayores son sus necesidades, menores 

sus posibilidades de satisfacerlas y en consecuencia, mayor -

la necesidad de ayudarse de sus semejantes.-
El hombre se agrupa con otros hombres de igua-



- 4 -

les o parecidas características, o cuando se encuentran en 

iguales o parecidas circunstancias y el objeto de ello es 

la búsqueda de las satisfacciones a sus necesidades comu-
nes; se agrupa en cuerpos u organismos intermedios entre -

él y el bien común y e l personal, de tal manera que venimos 

a encontrar que el primero de estos es el Municipio que sur 

ge, creemos de una manera natural.-
El Municipio ha existido en todas las épocas y 

edades aún cuando su forma de organizarse haya variad o , de 

conformidad al régimen político imperante en un momento da

do, y esto es así porque la comunidad de familias que se a

sientan en un lugar determinado crea una serie de necesida

des, que únicanente se pueden solucionar con el esfuerzo co 

lectivo; se dice asimismo que en el Municipio se crea un es 
píritu de comunidad con una con~iencja y sentimientos cole0 
tivos, que son los que lo mantienen vivo y le dan la fuerza 

necesaria para que sirva de guía a la organización.~ 

Jurídicamente el Municipio es una persona de De 

recho Público, constituída por una comunidad de familias que 

viven en un territorio determinado, con el fin de alcanzar -

el bien común de sus miembros, de sus vecinos y que depende 

en cierto grado de una entidad pública superior.-

Vemos como el Municipio desde el punto de vis
ta jurídico no es más que la comunidad revestida de persona
lidad jurídica, y esto es así, porque dentro de la organiza

ción estatal debe existir cierto orden, debe regularse e l 

círculo de acción que le corresponde a 1.os organismos que l a 

integran, y esta actividad únicamente le corresponde al Esta 

do, pues es él quien goza en la actualidad de la facultad de 

autoorganización, y será éste, mediante la constitución Polí 

tica y leyes secundarias, quien señalará los campos de acción 

de cada organización.-
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Por supuesto que debe existir alguna dependen

cia del órgano intermedio hacia el Estado y e sto es así, ló 

gicamente , puesto qu e de lo contrario nos encontrar íamos - 
con la existencia de un Estado dentro de un Estado, loqu e 

es inconcebible.-
En el caso espec í fico del Municipio el Estado 

debe reconocerle claramente sus finalidades, su campo de -
acción que no es más qu e el de satisfacer las nec es idades -

de la localidad, así como también debe garantizar su funci o 

namiento en relación con él y otros organismos . -

Si el organismo social llamado Municipio ha si 

do reconocido l egalmente por el Estad o , es impr escindible -

establecer las relaciones que existen entre ambos y para e
llo es necesario recordar que fundamentalmente el Estado se 

organiza en cualesquie ra de estas formas: centralización o 

descentralización. Se dice que existe la primera cuando va

rias competencias administrativas s e reúnen en un órgano su 

perior de la Administración que concentra las facultades de 

decisión, o sea que los prganos de la administración se en 

cuentran enlazados entre sí de tal forma que todos se en--

cuentran vinculados entre s í, por lo que se ha llamado rel~ 

ción de jerarquía o jerarquía administrativa, de manera tal 

que las d 2cisiones del organismo superior siempre deberán -

ser acatadas por e l inferior; y estamos frente a la desc en

tralización administrativa cuando las competencias públicas 

se reparten entre varias entidades administrativas sin de-

pendencia del poder central, gozando de personalidad juríd~ 

ca propia y de un ámbito de competencia territorial o fun-

cional también propio, o sea que e l Estado l o qu e hace es -

trasladar algunas de sus fun6iones a otro organismo admini~ 

trativo que tanga su propia existencia jurídica, sin q~e por 

ello se venga a convertir en ajeno a los fin e s estatales; m~ 
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diante la creación de organismos especializados, los cuales 

siempre estarán sujetos a la vigilancia del poder central, 

vigilancia que en el caso de la descentralización reviste -

varios grados que varían, desde un fuerte control de parte 

del gobierno central hasta la transferencia total de poderes 

de decisión, ejerciendo en este casa un mínimo control.-
Entonces, dónde se puede ubicar el Municipio -

dentro del sistema de organización del Estado?, evidentemen
te no puede tratarse de un organismo centralizado, sino que 

encaja más bien con un ente descentralizado dentro del orde

namiento juríd ico del Estado. Ahora bien, recordemos que el 

Municipio no es una creación del Estado, y tampoco éste le -

delega todas las funciones que realiza; lo que hace el Estado 

es reconocer la existencia del Municipio y concederle su per

sonería jurídica, y esto es así porque el Municipio es ante-

rior a él, tiene vida propia, al grado de que se dice que no 

puede haber Estado sin Municipio, y en cambio puede haber !1u

nicipio sin Estado, de tal manera que el Municipio como ente 

descentralizado del Gobierno revista sus características s~i· 

genea-'is,. -

sobre este punto es interesante señalar lo qu e 

dice don sergio Francisco de la Garza: " En sus relaciones con 

el Estado, éste debe guardar una actitud de reconocimiento y -

respeto hacia el Municipio . No debe degradarlo, convirtiéndolo 

en una simple rueda de engranaje en la máquina central del Es
tado. Tampoco debe absorberlo. En virtud de su naturaleza de -

comunidad natural, que arranca de la innata sociabilidad del -
hombre, de su prioridad en el orden del tiempo y en el orden -

de la razón, y sobre todo, de su prioridad en el orden del ser, 

el Estado debe reconocer su e xistencia, garantizar su funcion§. 

miento y precisar su competencia en relación consigo mismo y -
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con las otras comunidades" 1/ 

1/ sergio Francisco de la Garza, El Municipio, Historia, 

Naturaleza y Gobierno, pág.66, Editorial Jus, Mexico, 

1947.-
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DESARROLLO HISTORICO DEL MUNICIPIO 

Es imposible determinar can precisión el mo

mento exacto del nacimiento del Municipio, de la misma forma 

que es imposible determinar el momento histórico en el cual 

surge e l Estado, de todas formas es correcto concluír que e

sa institución, como todo en la vida, no surge de golpe. Va 

formándose a través de un proceso soc ial muchas veces lento, 

hasta alcanzar en un instante dado su plena madurez, su rel~ 

tiva perfecci¿n. En a lgunas civilizaciones el proceso queda 

trunco, no alcanza su cúspid e y podemos observar únicamente 

formas embrionarias del Municipio maduro pero qu e permite ad i 

vinar ya algunos de sus futuros rasgos.-

I GRECIA 

Es en Grecia, con su sistema de ciudades 
estadas que en contramos l os e l ementos constitutivas de lo que 

sería e l municipio, l os que aún en l a actual época nos sirven 

para id en tificar e l municipio moderno de otros entes de poder 
como e l Estado mismo.-

La ciudad en Grecia tiene un origen natu-

ral, se forma a través de la evo lución de las distintas for-

mas de asociación hu mana, como son e l clan y la phyles. La 

base de formaci ón d e dichas ciudades fueron las phyles o tri

bus que se organizaban políticamente en pequeños estados i:t'J:-.~ 

dependientes unos de otros , generalmente se asentaban alrede-
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dar o cerca de alguna formación natural como un cerro, coli

na, etc., que les permitiera defenderse de los ataques de o

tras tribus; en un principio se formó lo que se llamaba la -

ciudad alta, que era donde se construían los templos, los p~ 

lacios de los reyes y edificios públicos , y alrededor de és

ta se formaba otra ciudad integrada por las habitaciones de 

los campesinos y siervos , comerciantes y artesanos. La prim~ 

ra era la ciudad alta o polis, y la segunda era el asty, pe

ro con el paso d el tiempo, la ciudad baja comienza a extender 

se hasta que llega a formar una sola con la ciudad alta, y en 

tonces todo el conjunto es denominado polis.-

Grecia estaba dividida en varias repúblic as in 

depen dientes, en las que se puede afirmar sin temor alg~no que 

la soberanía residía en el pu eblo, de tal forma que se ejerc ía 

una democracia esclavista; entre esas pequeñas repúblicas se -

menciona como un ejemplo la organización de Atenas. El Atica 
estaba formada por pequeñas comunidades o Municipios indepen 

dientes , integrados éstos por tribus o phylesi la tribu esta

b~ formada a su vez por las fratias y éstas por las familias 
o antiguos clanes.-

Los organ ismos que encontramos funcionando en 

esta ciudad-estado son la asamblea del pueblo o ecc l esia y e l 

senado; el organismo máximo de poder era aquella, mediant e e

lla el pueblo ejercía el poder dir ectamente, toda otra autor! 

dad emanaba de ésta que era integrada por todos los ciudada-

nos con veinte años cumplidos. Eran ciudadanos únicament e los 

hijos de padre y madre ateniense . como se trataba de un orga

nismo tan grande, existía otro cuya función era preparar los 

proyectos que debía de conocer la asamblea, e ste fue el s ena
do, que en un principio estuvo formado por cuatrocientos mie~ 

bros . Cada tribu elegía de su seno a cien ciudadanos; con el 
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tiempo su número se elevó a quinientos, designándose cin-

cuenta miembros por cada una de las diez tribus. posterio~ 

mente, la forma de llegar a integrar el senado era median

te el sistema de sorteo y por último, bastaba llenar el re 

quisito de la edad mínima, treinta años y sacar un haba -

blanca.-

Vemos como las ciudades helenas operaban -

a base de una comunidad que vive dentro de una misma circun~ 

cripción territorial, con el objeto de satisfacer necesida-

des comunes del grupo que se ha asentado en determinado lugar ; 

comunidades que por su misma formación tienen vida indepen--

diente en relación a la ciudad-Estado . Esto viene a determi-

nar una de las bases del funcionamiento de los municipios; -

asimismo podemos decir que por la forma en que se int egraban 

los organismos de decisiones político-administrativa o sea c l 

gobierno de la ciudad, y por ciertos mecanismos que tenían e~ 

tos organismos para ejercer el gobierno de la polis, enc0ntr~ 

mos en ellos las concepciones embrionari&s y primitivas de -

los municipios. No podemos hablar de similitud de la polis -
con el Municipio moderno , pues en aquella era la estructura -
de poder máxima del sistema polítiCO griego, mientras que cl 

Municipio actualmente se caracteriza fundamentalmente por 
constituir un órgano intermedio autónomo, que presupone la -
existencia de otras estructuras con l as que se interrelaciona. 

11 RO~ 

Es en Roma donde encontramos ya perfectamen 

te ubicado y definido el régimen municipal, aquí el Municipio 

era la ciudad principal y libre administrada con leyes propias, 
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que t en ía el derecho de ciudadanía romana Y qUe pagaba a RO 
ma ciertos tributos, además auxiliarla con sus hombres para 

que sirvieran en el ejército romano; esos municipios se po-

dían dividir en varias clases según fu era el tratamien to que 

se l es diera en su autonomía, así ten e mos que ex istían l os m~ 

nicipia foed erata o ciudad es libr es y l os municipia coerita o 

ciud ade s estipendarias, que recibían distinto tratamiento. Las 

primeras conservaban su organización política y administrativa 

independient e y se anexaban a Roma mediante un pacto, y las se 
gundas también conservaban su organización política y adminis

trativa, pero tenían qu e pagar un cánon . En ambas los ciudada

nos conservaban l os privileg io s y derechos de los ciudadanos -

romanos . -

Los elementos que formaban estos Municipios e

r an los siguie nt e s: a) Un t erritorio propio, cuestión que er a de 

suma importancia determinar estr ictament e , puesto que s eg ún las 
concepciones religiosas de esa época, cada ciudad t enía sus Dio
ses protectores y éstos no podían ser honrados más que por los -

ciudadanos de ese lugar, pues s i una persona extraña era introd~ 

cida al culto acarrearía e l descontento de las divinidades; b) : 

También es elemento integrant e del municipio, una comunidad inte 

grada por las pe rsonas nacidas en el territorio y por las qu e o~ 

tenían e l caráct er de r es ident es; y c) Los órganos integrant es -

de la administración qu e e ran: la asamblea general del pu ebl o , -
la curia y el poder e j ecu tivo . -

La forma como se int egra ban estos órganos era 
la siguiente: la asamblea general del pueblo estaba formada por 

todos los ciudadanos municipales, siendo su función la de e18-

gir los magistrados y la de votar las l eyes locale s . -

La curia estaba integrada por cien miembros 
llamados de curiones, q~e eran electos por cinco años, y tenían -
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las siguientes funo~IDnBs$: Volíticas, como el nombramiento de 

magistrados; civiles, como la manumisión de los esclavos; cco 

nómicas, como la recaudación de fondos y la formación del pr~ 

supuesto; militares: la recluta y provisión de armas; adminis 

trativas mediante la intervención en todo lo relativo a la Po 

licía Municipal; y judiciales.-

Por último tenemos el Poder Ejecutivo, que 

era un 6rgan~ de car~cter responsable, integrado por los duun 
viri y aediles, que duraban un año en sus funciones .-

Esta fue a grandes rasgos la organización -

municipal de Roma, únicamente nos hace falta señalar si el Mu 

nicipio romano gozó o no de autonomía, en relación con el po

der central, y al respecto podemos decir que atravesó varias 

etapas claramente definidas: a) Durante la Revública , que go

za de la completa autonomía , siendo ésta la época del floreci 

miento de las ciudades; b) Epoca de Adriano, en la que se nota 

que el gobierno central comienza a téner un poco de mayor ing~ 

rencia en el desarrollo de la vida municipal; y c) EPoca, ha-

cia el fin del imperio , durante la cual es sometida a la cen-

tralización estatal, perd i endo en consecuencia, toda su autono 
mía . -

Sobre el punto de la autonomía del munici-

pio romano, aparece claramente establ ec ido que mi entras existió 

gran libertad para e l manejo de los municipios, éste se desarr~ 

lla a la perfección con el consiguiente beneficio para el Esta

do, y a este respecto es interesante la cita señalada por don -

sergio Francisco de la Garza , en su libro "El Municipio, Histo

ria, Naturaleza y GObierno" , cuando dice que "la primera lec-

ción que la historia municipal del Imperio Romano nos da es é~ 

ta: Que la fuerza del poder romano aumentó incalculablemente -
gracias a la amplitud dejada a la libertad l ocal; que su gran -
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época se apoya en un vasto sistema de autogobierno cívico; -

que mientras se mantuvo la libertad municipal floreció el i~ 

perio y que cuando el despot ismo domina las municipalidades, 
, . 

la decadencia de la gran e structura imp erial se consuma rap_~ 

da y fatalmente".-

111 EGIPTO 

La civilización Egipcia directament e in

fluenciada por su geografía, por el Nilo especificamente d es

dl :el punto de vista político produjo el despotismo de l os f.§:. 
raones. El rey y sus principales Ministros controlaban la vi
da en todos SUs aspectos. Pero más allá de la autoridad cen-
tral aparecía la administración ejercitada pr~vincialmente en 
todos los distritos en que el alto y el bajo Egipto era dividi 

do.-

Esos distritos muy probablemente de+iva

dos de las áreas primitivas de las tribus, fueron creadas con 
propósitos administrativos. Y a ese nivel se organizó la ma-

yor parte de la actividad gubernamental que afectaba a l os 8 -

gipcios. La administración d e justicia, el control de 1 08 ca

nales, la irrigación,la ejecución de trabajos locales, las ac

tividades necesarias para la superación d e las inundaciones p~ 
riódicas del río, determinadas actividades militares, corrían 

a cargo de los funcionarios provinciales. y aún aquí dentro -

del despotismo faraónico, las instituciones provinciales goza

ban de cierta autonomía.-

Más tarde durante la dominación romana, 

los conquistadores ofreci eron distintos tratamientos a las - ciu 
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dades Egipcias . Alejandría por ejemplo no gozaba de ninguna 

autonomía, aún su petición para elegir un senado le fue dene 
gada por Claudio allá en los años cincuenta de la era cris-

tiana . Sin embargo septimio Severo estableció Senados Para -
todas las ciudades griegas y las ciudades metropolitanas de 
los distintos distritos . A finales de Augusto (¡nicament e tres 
ciudades griegas en Egipto tenían autonomía: Naukratis, Ale-

xandria y Ptolemais. -

Ahora bien, cuales eran las funciones de es -
tas ciudades autónomas: colección de impuestos, de contri bu-
ciones para la administración y en ello eran responsables 
frente a la administración central . Pero estaban au t orizadas 
para el uso de autónomas facultades para cumplir con sus t a 

reas . Este sistema se llamaba "Liturgie s" y sus titulares re
cibían el nombre de "Boulai" . Y en tiempos de Septimio Severo 
se produce una r eforma tendiente a acumular mayor grado de res 
ponsabilidades sobre las ciud ades provinciales.-

IV ESTADOS UNIDOS Y EUROPA 

En muchos países Europeos la Ley funda--
mental pre cede a la formación d e tipos de gobierno local qU e 
recibe el nombre de Comuna tanto e n Francia como en Italia , -
en los pa í ses Bajos generalmente as í corno en la mayoría de los 

países escandinavos . En Gran Bretaña y Alemania nos encontra-

mos tambien con formacion e s de diferentes categorías reserván
dose el t~rmino Municipal solamente para las llamadas c orpora
ciones Municipales.-

En l os Estados Unidos la Municipalidad -



- 15 -

es una unidad urbana de gobierno local , verdadera subdivisión 

del Estado dentro de la cual una corporación Municipal ha sido 

establecida para proveer al gobierno local de una población e~ 
pecífica concentrada en una área definida . como Municipalid ad -

se designa una ciudad, Barrio, Villa o población excepto en los 

Estados de Nueva Inglaterra, NUEva York y wi sconsin donde e l -

término de población-town- significa una subdivisión de área -

del condado o del Estado. -

Ahora bien, la formación de los condados en 

los Estados Unidos , todavía directamente observables , demues

tran de que manera surgió el condado de una manera manera nat~ 
ralo A medida ~ue las pequeñas aldeas crec í an, los ciudadanos 
se veían en la necesidad d e nombrar gobiernos locales tendien

tes a la obtención del bien común . Cada condado tenía sobre to 
do en sus inicios una gran autonomía y de acuerdo con el crit e 

r i o de especialización, resultaba indispensable . DOS ciudadanos 
a la manera rousoeauniana se reunían en asamblea democráticas -
y nombraban un sheriff , un alcalde . Es aqui donde resulta rela
tivamente fácil y concebir el Municipio como una organización -
correspondiente al derecho natural de ced er una parte de sus -

propios derechos a l os gobernantes para satisfacer mejor las -

necesidades comunes . La formación política local no result a de 
ninguna manera impostado y al menos en sus or í gene s tampoco re 

sulta un instrumento d e dominación de unos hombres sobre otros 
hombres, sino por e l contrario un vehículo obvio y necesario -

para guardar el orden y procurar la seguridad entre los ciuda
danos .-

V ESPAÑA 

cuando los romanos invaden España trasladan 
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a ésta la organización romana, que describimos anteriormente; 

posteriormente, con la invas ión de los godos e l municipio co~ 

serva la organización y autonomía de que gozaba durante e l i~ 

perio, y además se l e añade como creación puram ent e germana, 

l a asamblea de los hombr es libres de cada población o distri-

to rural, la cual t en ía funciones purament e administrativas. 

Así se ll ega a la Edad Media, sosteni¿nd~ 

se por muchos tratadistas que e l Municipio desaparece, pero -

durante esta época encontramos que hay un conjunto de r e inos, 

principados, países , etc . una serie de comunidades diversas , -

estando entre ellas las ciudades, las cuales en gran medida -

tien e n su origen, en los territorios latinos, como una subsi~ 

tencia del municipio romano; al grado en que ciertas localid~ 

des influye en forma determinante para la formac ión de la ci

vitat es , la ex istencia de un obispo permanente, y donde está 

és t e hay una autoridad con funciones de protección y defensa, 
que asume la tutela de tod a la población, y este hecho no eS 

propio de la época feudal sino que es una supervivencia dc la 

organización de la época romana, por supuesto que las ciu dades 

no se mantienen inalt erabl es , todo lo contrario hay muchas ci~ 
dades nuevas, qu e van surgiendo incluso en lugares donde antes 

no había important es núcleos de población . -

Las ciudad e s tienen dif erente origen, as í 
unas surgen alrededor de l os castillos, otras alrededor de los 

campamentos militares y otras surgen a raíz del movimiento co

mercial . En estas ciudades se va formando una autoridad pr Dp ia 

de ella, el príncipe renunciaba a intervenir en los asuntos de 
la ciudad y delegaba su autoridad en el señor de la tierra; de 

es ta forma se va cr eando un derecho propio de cada ciudad, que 

en un principio se basa en la costumbre y el cual existe Para

l e lo a las cartas concedidas por e l príncipe para la ciudad . Asi 
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mismo va surgiendo una autoridad propia de la ciudad, el prí~ 
cipe renunciaba a intervenir en los asuntos de la ciudad y de 

legaba su autoridad en e l señor de la tierra, asi surge lo que 

se conoce como tribunal municipal que t enía a su cargo el e j e~ 

cicio del gobierno de la ciudad, este tribunal municipal esta
ba formado por regidores, generalment e en número de , doce, los 

cuales funcionaron en SU inicio bajo la tutela de un repr esen

tante del príncipe . Con e l paso del tiempo, la burguesía va 
creando a la par de éste su propio tribunal, cuyos miembros se 

llamaban "juradas ", los cuales obtenían su poder de la pObla-

ción urbana, por lo qu e estaba obligado a ejec utar la voluntad 

de ésta. -

De esta manera se llega el momento en que a la -

comuna se l e reconoce su gobie rno propio e j erc ido por e sos tri 

bunales populares, de t al forma que se le concede su personali 

dad jurídica como unidad; todos los habitantes son solidarios 

y e llos delegan su autoridad en l os miembros de los tribunales , 

los cuales eran S\lS representantes y estaban obligados a velar 

por los intereses d~ la ciudad.-

No todas las ciudades de la Edad Media se organl 
zaron en l a misma forma, pero sí guardan puntos en común como 

son el asentamiento de la comunidad en un territorio det ermina 

do, unidos por vínculos de vecindad y la creación de una auto·· 

ridad que representaba la voluntad de los miembros de la comu

na; organización que funciona en SUs inicios e n forma democrá
tica, ya que las autoridades de l a comuna eran los representan 
tes de todos los habitantes y l os intérpretes de su voluntad , -

además de qu e cada ciudad s e llega a configurar en forma ind e 

pendiente en relación con otros poderes, para el caso el del -

príncipe.-

El tipo de gobierno comunal qu e se adopta en Es-

.. , . 
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paña es el de las ciudades libres, que consistía en que cada 

una de el las se organizaba su gobie rno independien t emente al 

del príncipe o s eñor feudal, obtenían de éste lo que se lla

mó "fu eros " o privilegios . Durant e es t a etapa se comienza a 

observar una proliferación de las ciudades originada por di

versos motivos, por ejemplo los monarcas es tablec í an nu evas 

poblaciones con el objeto de detener a l os árabes, y para a

traer a la gente hacían uso de los fueros de fronteras, que 

c ons istían en conceder ciertas franquicias y privilegios a -

sus moradores.-

Las diversas clas~s de fueros que ex i s tían e 

ran los llamados breves, ex t ensos y tipos. En e l fuero breve 

se cont en ían las relaciones del Municipio con los monarcas, -

fijando sus privilegios; e l fuero ex t enso tr ataba sobre l a or 

ganización y adm inistración del Municipio. Tambián ex istía lo 

qu e se llamaba "car t a puebla" qu e era donde se fijaban los prl 
vilegios de cada nueva ciudad que se erigía.-

Lo fundamental que en contramos dentro de la -
organ ización municipal de España es la Asamblea de los hombr es 
libr es , que funci onó sin problemas de ninguna naturaleza mien

tras era posible practicar l a democracia directa; es ta asamblea 

de los hombres libres operaba c omo un concejo abierto, e l cual 
fué sustituido posteriormente por e l concejo cerrado, es decir 

~e era int egrado por personas e lecta s en l a vecindad, apare-
ciendo yG la democracia representantiva . -

Mientras los municipios estuvi~ron organizados 
en forma democrática se aseguraba en ellos la inviolabilidad de 

la morada, además de que se garantizaba la igualdad ante la l ey; 

en estos municipios e l carácter de vecin o era superior a cual-

quier otra calidad, aún cuando se tratara de un noble. El pu e-

blo pOdía interven ir en la toma de decisiones de carácter pÚbll 



- 19 -

co y la elección popular de las autoridades municipales era 

la base del poder municipal, y aún para el rey era imposi-

ble intervenir en estas elecciones; la buena administración 

de los funcionarios municipales estaba garantizada con la -

imposición de graves sanciones al funcionario infractor.-

En el año de 1521 se inicia en España el régimen 

absoluto y comienza la centralización de part e del gobierno, 

trayendo esto como consecuencia, que a los municipios se l es 

van quitando poderes y es el gobierno central quien nombra -

sus representantes, que serán los qu e ejercerán el gobierno 

local; situación que se prolonga hasta el año de 1907 en que 

surge un movimiento de reforma con el objeto de lograr revi

vir el Municipio, y así tenemos que actualmente aparec e reco

nocido por la ley que debe existir organización municipal, pe 

ro dado el tipo de gobierno que e xiste en España, ha sido im

posible que en la práctica se pueda ejercer el gobierno local 
de conformidad con los principios de la democracia.-

VI MESOAMERICA 

Desde el punto de vista de la organización 

política los aztecas se diferenciaron muy poco de los otros -
grupos mesoamericanos . Uno de l os aspectos más important es en

tre el los fue la diferenciación de los "status" . Las clases -

se distinguían entre sí por su vestido, por su dieta alimenti

cia, por su vivienda . Existía una pequeña gran clase, una cla

se media y una clase baja . Los comuneros- indios comuneros -

se vestían con telas de fibras de maguey mientras que las cla

ses más altas usaban trajes de a l godón . Los comuneros vivían -

en pequeños ranchos mientras que la clase alta ocupaba verdad e 

ros palacios. La organización política y social de los aztecas 
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puede dividirse en números de niveles según su complejidad y or 

ganización. La familia nuclear, esto es la pareja y sus hijos -
constituían la forma elemental de organización. La familia nú- 

cleo funcionaba para la procreación, ed ucaci ón de los niños, p~ 

ra la producción y consumo de alimentos con una definida divi-

sión del trabajo entr e el marido, l a esposa y los hijos. En se

guido, y esto era muy común, familias que formaban un conjunto: 

un hombre, sus hijos casados, sus hermanos casados (r ecuérdese 

que recientemente en Australia se descubrió una gran familia -
compuesta por más de quinientos miembros que vivían en una sola 

habitación : un gran rancho) el conjunto de familias de Moctezu

ma comprendía varios miles de miembros.-

Var ios conjuntos de familias compuestos ge

neralmente por varios cientos, se organizaban en un grupo carpo 

rativo relativamente complejo llamado calpulli por los aztecas 

y barrio por los españoles . La estr uctura exacta del calpulli -

ha sido objeto de ardientes polémicas ontre l os expertos . Sin -

embargo puede afirmarse serenamEnte que consistía en una unidad 
física y territorial y en un grupo social organizado. Las ti erras 

del calpulli eran pose ídas comunalmente, pero eran distribuídas 

entre diversos conjuntos de familias. El conjunto de familia r e 

tenía el derecho de usufructo, pero solamente el Calpulli como -

conjunto pOdía vender o a lquilar las tierras. Las comunidades r~ 

ralos calpulli variaban considerablemente en apariencia física . 

Algunas eran asentamientos ais l ados con núcleos es tr echos rodea

dos de tierras agrícolas, mientras que en otros las casas se en 

contraban dispersas sobre la propiedad. En unos pocos casos, es

taban físicamente atados a uno o más calpulli diferentes . Estas 

diferencias corresponden a factores ecológicos, económicos y po 

líticos. So encontraban asentamientos rurales dispersos sobre -

~~linas terraceadas, en las que l as casas estaban est r echamente 

integradas c on la terraza; en el área del chinampa, cada casa -
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estaba ubicada en sU conjunto chinampa. Por otra parte, s e 

encontraron calpullis nucleados y dispersos en áreas de t e 
rrenos parejas, Y el tipo de barrio o vivienda colectiva era 

usualmente encontrado en las ciudades y poblaciones. En el úl 
timo caso muchos perdieron su car~cter agr ícola y se convir-

tieron en unidades de (3 specialización manual o en verdaderas 

unidades artesanales.-

El Calpulli fue una unidad de administración po

lítica dentro de la unidad referida desde a quí hacia el esta

do. Estaba regida por un consejo del conjunto de familias pr~ 

sididas por un jefe seleccionado por el mismo consejo dentro 

de un linaje particular. El Calpulli funciona como unidad re

colectora de impuestos, como una unidad de trabajos fatigosos 

y como un régimen militar.-

ESTRUCTURA DEL CALPULLI 

La estructura del Calpulli presenta interrogan

tes. Algunas fuentes lo llaman un grupo emparentado , "un lina

je" con un ancestro común , y como resultado algunos antropólo 

gos se refieren a él como a un clan. No hay evidencia, sin em

bargo, ya sea de exogamia o descendencia unilineal; en verdad , 

los anales de matrimonios desde el período d e la post-conquis

ta muestra una fuerte t endencia a la endogamia . Existe alguna 

evid encia de rangos int eriores y de una dif erenciación signi

ficativa de "status" otra característica no perteneciente al 

clan. Las fuentes mencionan también subdivisiones territoria

les más pequeñas a las cuales hacen referencias corno barrios 

pequeños. Si estas son líneas descendientes, entonces el cal

pu11i se parece bastante a un tipo de grupo análogo denomina

do por los antropólogos corno ramage, o clan cónico. Este e s 

un grupo con un mito de descendencia común , dividido en lina

jes de ancianidad y juventud, basados en la ancianidad de los 

BIBLIOTECA CENTRAL 
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más viejos contra el hermano menor en el grupo genealógico . 

En apoyo de esta reconstrucción está la aseveración de que 

el dios calpulli era un ancestro deificado . -

El calpulli también funcionaba como una u
nidad de educación, ya que cada uno poseía una escuela para 

jóvenes hombres el "telpochcalli"- principalmente para mil 

tareas y para instrucción moral . -

Por sobre el nivel del calpulli se encon -

traba el estado . Con la excepción de aquellos períOdOS histó

ricos en que emergieron de posiciones políticas important es , 

tales como el Imperio Azteca, los estados en MesO- América, -
incluyendo el Valle de México, eran pequeños justament e antes 

de la expansión Azteca había 50 ó 60 de d ichos estados en el -
valle con un tamaño promedio de alrededor de 50 ó 60 mi llas -

cuadradas . En 1519, estos dominios antes independientes, tenían 
una población promedio de 25.0CO a 30 . 00 0 habitantes . En áreas 
menos densamente pobladas, los t erritorios eran más grandes y 
las poblaciones menores. El tamaño variaba desde unos pocos mi
les hasta 100 . 000 . -

El Estado pequeño promedia incluía un pueblo 

central con una población de varios miles, el resto de la pobl~ 

ción consistiendo en e l calpulli rural . El pueblo central esta

ba dividido en WARDS que correspondían en tamaño y hasta cierto 
grado en estructura al calpulli rural , pero que t en ían una fun
ción claramente diferent e ; a su vez se dividían los WARDS en ba 

rrios pequeños . A la cabeza del estado se encontraba un oficial 

llamado Tlatoani, o taltoque , al cual todos los jefes de HO~SE~ 

HOLDS le debían obediencia, respeto y Obligaciones fiscales . La 

posición del tlatoani era fija d en tro de un linaje dado, varian 
do de un estado a otro . -

En algunas 
, 
areas, la sucesión pasaba de pa-
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dre a hijo; en otras pasaba por una serie de hermanos y lue

go pasaba al hijo mayor del hermano mayor. Aún en otros Esta

dos, el cargo era por elección; pero limitada entre hijos y 

hermanos del mandatario muerto. El cargo iba acompañado por -

todos las galas y conductas -suntuarias típica de los Estados 

Despóticos. El mandatario residía en un gran palacio de mu--

chas habitaciones, hecho de ladrillos, y donde vivían un gran 

número de esposas , sirvientes y artesanos profesionales. En -

público era cargado en unasilla sedan, y era tratado con un -

respeto exagerado por parte de sus subordinados. El Tlatoani 

tenía un poder considerable; nombraba todos los burócratas me 

nares, promovía hombres para status militares mayores, organi 

zaba campañas militares, y era quien distribuía los botinos y 

tributos; recaudaba los impuestos por -trabajos, servicios mi

litares, y bienes por parte de quienes le daban apoyo; tonía 

sus propiedades privadas manejadas por sirvientes; él era la 
corte decisiva para la apelación en casos judiciales; y era -

el jefe titular del culto religioso y tambien del mercado del 
pueblo.-

Muchas de estas funciones eran delegadas en un -

cuerpo de administradores profesionales: sacerdotes, superviso 
\ -

res de los mercados, líderes militares, ju eces , recaudadores -

de impuestos, y contadores. Los recaudadores de impuestos, o -

calpixque, eran administradores especialmente importantes, por 
que actuaban como agentes del mandatario al recaudador de bie
nes y servicio de los jefes de calpulli.-

La mayor parte de estos cargos eran por nombra
miento y eran coleccionados de entre dos clases - el pilli y -

los guerreros profesionales. La sociedad estaba dividida en -

tres castas bien definidas. En lo más alto e staban los pilli, 

nobles por nacimiento y miembros de linaje real. Debajo de e--

110s estaban la clase mecehual, los plebeyos que constituían -
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la masa de población.- En la base de la estructura social so 

encontraban los meyeques o sirvientes, ligados a las propie

dades rurales del Estado o privadas, Dentro de estas tres -

castas, pOdía diferenciarse un gran número de clases sociales, 

de acuerdo a su riqueza, ocupación y cargos políticos. El sis

tema azteca hacía una distinción entre los status adjudicados 

y los alcanzados. Mediante un sistema de promociones usualmon

te como premio por hazañas militares, los plebeyos eran nombra 

dos para cargos políticos como calpixque y jueces. Muchos pi-

lli no tenían cargos políticos y, a menos que hubieren her e da

do propiedades privadas, eran forzados a vivir fuera d8 la li

beración del mandatario. Los plebeyos que hubieren capturado -

cuatro guerreros enemigos en combate eran promovidos al rango 

de tecuhtli, entraban a una de las prdenes militares, y reci

bían propiedades privadas con sirvientes para su mantenimien

to, y actuaban como un ejército profesional élite . Los hijos 

tanto de los pilli como de los tecuhtli pOdían entrar a los -

colegios religiosos, o calmecac, donde podían ser entrenados -

como sacerdotes o administradores políticos. Los calmecac apa

rentemente abrían sus puertas a ciertos otros plebeyos, tale s 

como los hijos de mercaderes y artesanos ricos e influyentes. 

Aparte de los guerreros-plebeyos, la clase mecehual se dife-

renciaban además en niveles de clas e , se mencionan ciertas o

cupaciones que eran miradas con mayor prestigio que otras (me~ 

caderes, labradores de piedras, herreros y trabajadores de pl~ 

ma, y la lista probablemente incluía los escultores en piedra); 

y todas las ocupaciones urbanas recibían un status mayor, com

parado con la agricultura rural. Debido a que las ocupacion e s 

estaban limitadas a los miembros de los calpulli, y debido a -

~e los calpulli eran grupos KIN, resultaba que las artesanías 

tendían a ser hereditar ias. En los pueblos pequeños los grupos 

especializados en artesanías habrían tenido que estar en los -

barrios pequeños. En las ciudades eran definitivamente una uni-
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dad más grande, pero en ninguno de los dos casos se encontra
ban los a rt esanos dentro d e grupos d e una comunid ad colectivo 

hereditaria .-

El sistema de estrat ificación social enfatiz[ b'l 

el status adjudicado pero tambien permitía una mobilidad ver 

tical considerable . El sistema de tenencia de la tierra era un 
aspecto importante en el mantenimiento d e ambos procesos; tal 

como pOdría esperarse en unasociedad básicamente agraria.-

No obstante que la mayor parte de la tierra era 

poseída en común por los calpulli, las propiedades privadas 

con sirvientes ayudaban a mantener el prestigio de la clase -
pilli , y otras propiedades similares adjudicadas a los cnrgos 
políticos; y los cargos tecuhtli liberaban a los plebeyos ca

paces de la necesidad de procurarse el sustento .-

El sistema de impuestos tambien ayudaba a man 

tener el sistema social . T6dos ':. los j efes de HOUSEHOLDS tenían 
obligación de servicio militar para los tlatoa ni . Para l os pi
lli y tecuhtli , este era el único tributo requerido . Los arte
sanos urbanos también pagaban tributo por sus productos artesa 

nales, pero estaban exentos de trabajos fatigosos . Esa obliga
ción, más el pago de impuestos sobre los productos agrícolas, 
eran obligaciones de los labriegos rurales , y los meyeques te

nían obligación de trabajo y desechos agrícolas para con su 
OVERLORD .-

otros dos elementos en e l sistema social azte
ca eran los peones y los esclavos . Los primeros eran hombres 
pobres que pOdían venderse a sí mismos o miembros de su HOUSE

HOLD durante un período especifico de tiempo. Sus derechos e-

ran cuidadosament e defendidos por la Ley azteca, y no eran es

clavos sino mas bien como sirvientes contratados . Verdaderos -
esclavos sí existían , y en algunas partes de Meso-América er an 
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usados como trabajadores o sirvientes • . Entre los aztecas, los 
meyeques eran su contraparte. Los esclavos eran comprados en 
los mercados de las tierras bajas, y usados principalmente p~ 

ra sacrificios humanos.-

El alto desarrollo de la especialización arte

sanal bastante de esta a tiempo completo- en los pueblos Azt~ 
cas ha sido ya señalada. Pero muchas comunidades rurales t am
bién tenían especialistas que solo laboraban parte del ti empo, 
una característica debida en parte a la heterogeneidad de l am 
biente de las tierras altas con su distribución d e recursos -
altamente localista. Los artículos extranjeros eran traídos a 
las tierras Aztecas mediante grandes caravanas de mercad eres 
profesionales llamados pochteca, quienes frecuent emente empr e~ 
dían viajes que pasaban de un año de duración, Como grupo, los 
mercaderes gozaban de muy alt o prestigio y hasta tenían sus -
propios tribunales. Se habían organizado dif erentes WARDS de -
mercaderes de un gran número de pueblos y ciudades de México -
Central, formando una asociación comercial que tenía su centro 
en Tenochtitlán. Asi también, ellos organizaban y administra-
ban los mercados de los pueblos, otro aspecto altamente desa-
rrollado de las instituciones Aztecas. Estos mercados operaban 
en grandes plazas descubiertas, en los pueblos pequeños cada -
quinto día, y en los pueblos grandes y ciudades diariament e , -
aunque en el ultimo caso la población en el mercado llegaba a 
su mayor numero cada día quinto.-

Los centros y la organización política de es
tados grandes c omo el Imperio Azteca tenían un carácter funda
mentalmente similares a los pequeños; pero las vastas dif eren

cias en tamaño (Tenochtitlán ~ , la capital Azteca, puede haber 
tenido 140.000-200 .. 000 habitantes en 1519) demandaban algunos 
cambios. Generalmente, cuando un estado del centro de México -
conquistaba otro, el gobernante del pueblo conquistador quita-
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ba un tributo anual; pero se hacía un poco e sfuerzo en llevar 

a cabo una integración política. En e l casa de los Aztecas, -
esta política fue generalmente mantenida, pero muchos estados 
conquist ados eran reemplazados por gobernadores Azt ecas. Más 
aún , la conquista iba usualmente acompañada por un int e rc am-
bio de mujeres de los dos linajes gobernantes (conquistantes 

y conquistados), y sucesores del t rano de los estados conqui~ 

tados.-

como resultado, la clase gobernante gradual-

mente tendió hacia un único grupo KIN. Debido al gran número 
de estados conquistados por los Aztccas (400 a 500), se vol-
vió imperativa alguna forma de un nivel intermedio de organ i
zación territorial y administrativa . Las tierras conquist adas 
por los Aztecas fueron agrupadas en 38 provincias. Uno de los 
pueblos sirvió como capital para cada provincia; y se colocó 
un gobernador-recaudador de impuestos para supervisar la r e 
caudación, almacenamiento, y disposición deluibuto. En muchas 
provincias, los Aztecas establec i eron gUarniciones. Estas con
sist ían en guerreros y sus familias traídos d e todos los pue-
bIas del Valle de México, y a ellos se les asignaban tierras en 

la provincia conquistada . Debido a que ellos se mantenían a sí 
mismos, ellos eran colonos así como también tropas. La plan ta
ción de colonistas, combinada con factores tales como l a aso-
ciación de mercaderes y los matrimonios entre sí de los miem-
bros de la familia real, sugieren que la élite Azteca intenta
ba integrar más estrechamente la población d el Valle de México 
como una clase de nacionalidad de fondo para el imperio.-

otras ,indica ciones de que los Azt c cas se en-

contraban en el proceso d e lograr mayor integración política -
son las aseveraciones en varias relaciones donde se l~e qu e los 
r e caudadores de impuesto servían como corte de apelación en ca

sos judiciales importantes, y también de qoo los Aztecas intro-
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dujeron el culto a su dios nacional Huitzilopochtli en l as 

provincias conquistadas.-

Tenochtitlán mismo fué una metrópoli enorme, 

cubr iendo más de cinco millas cuadradas (13 kilómetros cu a

drados). Originalmente fue localizada en dos pequeñas islas 

del Lago Texcoco; pero gradualmente se extendió alrededor -

del lago mediante un proceso, primero de construcción chinam 

pa, luego de consolidación. Estaba conectada a la tierra fir 

me mediante varios diques de cauce que terminaban en comuni

dad e s urbanas menores ubicadas al lado del lago. El lago al

rededor de la ciudad estaba también parcialmente cubierto con 

chinampas con numerosos asentamientos rurales. Juntos, e l co~ 

pIejo de asentamientos- la ciudad, l as villas chinampa, lo s a 

sentamientos a lo largo de la planicie en la costa del l ago 

debe haber parecido desde el air e como un asentamiento gigan 

tesco, La población en 1519 estaba en las proximidades d e los 

400.000 habitantes, la concentración mayor y más densa en la -

historia de Meso América.-

La mayoría de la gente de l a ciudad no era 

especializada en la producción de alimentos, sino qu e eran a~ 

tesanos, mercaderes, sacerdotes, guerreros y administradores . 
En Tenochtitlán, c omo e n otros pueblos largos, los calpulli -

más importantes formaron asociaciones artesanales . La organi

zación de las asociaciones era internamente comple ja, un des~ 

rrollo económico relacionado con el nivel más alto de int egra 
ción política y el grandemente expendido comercio y base fis

cal que se derivaba del mismo. El gran mercado en el barrio -

Tlatelcoco ha sido report ado por los Españoles como de 60.000 

compradores yvendedores en e l día principal de me rcado. Los 

Españoles también describen el enorme tráfico por canoas sobre 

el lago, llevando artículos al me rcado. Exist e evidencia de -
que muchos cultivadores chinampa, en respuesto a la expansión 
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del mercado, cambiaron su ocupación a la de comerciantes de 
vegetales en vez de dedicarse a la producción de cultivos -

estables. -

La capital Azteca era originalmente dos ciu

dades separadas: Tlatelcocü y Tenochtitlán, fusionadas en una 

sola mediante la conquista de Tlatelcoco. La división fue man 
tenida para propósitos administrativos, sin embargo, y al cre 
cer más fue necesario dividir Tenochtitlán en cuatro grandes 

WARDS (confusamente llamadas también calpulli). Cada WARD co~ 
tenía 12 a 15 calpulli, 50 a 60 por todos. Tlatelcoco debe ha 
ber tenido 10 a 20 calpulli, con lo que el total debió haber 

sido talvez 80.-

con la base fiscal habiéndose expandido enor
memente, el gobierno central se hizo internamente complejo. Los 
Españoles describen el palacio de Moctezuma como de 300 habi ta 
ciones agrupadas alrededor de patios. Títulos de tierra que d~ 

tan de después de la conquista dan un área de 10 acres. Aparte 
de los aPartamentos privados delr ey, el palacio incluía libre 

rías, bodegas, talleres para artesanos real es , grandes corred~ 
res para justicia y otros concilios, y oficinas para el ejerci 

to y los contadores. Las fuentes describen hasta un zoológico 

real y un criadero d e pájaros y un número de retiros en el cam·
po. La organización interna de los departamentos de impuesto, -
militar y judicial debe haber sido muchísimo más compleja que -
en los estados pequeños, pero no tenemos datos precisos.-

Dentro de l a ciudad había literalmente cien 
tos de templos y estructuras religiosas relacionadas. Había -
por lo menos dos grandes centros religiosos complejos de las -

ciudades duales de Tenochtitlán, así como cada calpulli, tenía 
templos complejos, de t al manera que el número total debe ha-

ber sido de cientos. El gran complejo de templos de Tenochti--
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tlán consistía de tres templos piramidales.-

Las otras culturas mesoamericanas no ofrecen -

variant Gs fundamentales del modelo azteca. Entre ellas se dos 
taca nítida la civilización maya, una de las que ha producido 
el mayor número d e polémicas en el mundo. Probablement e acá -
la organización familiar tuvo una mayor importancia . En todo 
caso la propiedad colectiva era la columna vertebral, l a es- -
tructura básica de la organización social y formas políticas 

pueden encontrarse en las increíbles ciudades mayas.-

VII LATINOAMERICA 

La institución municipal e s trasladada por 

el conquistador e spa~ol a las tierras que conquistaba, de t al -
manera que en América Latina, se implanta este régimen de con-
formidad a lo establecido en España y ~ e lamentablemente se -
trat a ya como si fuera, el Municipio, un organismo centralizado 
del poder central, pero aún así podremos constatar cómo en de-
terminado momento el Municipio se organiza con cierta autonomía 
respecto al gobierno central, al grado tal que en ciertos aspe~ 
tos era casi imposible para la corona poder influirlo.-

Al inicio de la conquista encontr~mos có
mo el conquistador, a medida que va sometiendo los pueblos indí 
genas , sin ninguna dilación procede a nombrar las personas qU8 
iban a tener a su cargo la administración de la misma, siendo -
éstas por lo general parientes o muy amigas del conquistador; -

fero a medida que los pue blos Van siendo sometidos a la corona 
y pacificándose la situación varía la forma de integrar los ca
bildos, de t al manera que unas veces se elegían las autorid ade s 
y otras el cargo de regidor se daba como una merced, así como -
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también hubo épocas qll:) se vendían al mejor postor . -

sobre la forma de orgcn ización que tuvo el Muni

cipio durante esta época, don sergio Francisco de la Garza, -
en su obra el "Municipio, Historia, Naturaleza Y Gobierno, --
1947" , nos señala los siguientes puntos: Los municipios se -
'~ganizaban de acuerdo a la categoría de cada ciudad, distin 
guiéndose entre ciudad metropolitana, ciudad diocesada o su-

fragánea y las villas o lugares . -

La ciudad metropolitana debía tener como autori

dades: Un Juez con título y nombre de adelantado, Gobernador o 

Alcalde Mayor, corregidor o Alcalde Ordinario, tres Oficiales 
de la Real Hacienda, doce Regidores, un Procurador General , un 
Escribano de consejo, dos Escribanos públicos, uno de Min as y 

Registros, un Pregonero mayor, un Corredor de Lonja y dos Por 
teros; la ciudad diocesana o sUfragánea, debía tener: ocho Re

gidores , y los demás oficiales perpetuos, y si era de la últi
ma; un Alcalde Ordinario, cuatro Regidores, un Alguacil, un -
Escribano del consejo y uno público y un Mayordomo.-

De toda esta cantidad de funcionarios menciona 
dos, los que tenían mayor importancia fueron los Regidor es , -
pues entre ellos, se elegían los Alcaldes Ordinarios, el Alfé
rez, el Alcalde Mayor, el Procurador General (que luego s e con
virtió en el actual síndico) y el Escribano, que ejercían dife
rentes funciones municipales, siendo éstas judiciales yadminis 
trativas y consistían entre otras en la vigilancia d e las obras 
públicas, en los mercados, de las pesas y medidas, del disfrute 
común de los vecinos de los pastos y montes; asimismo compr en-
día la e laboración de ordenanzas que eran mandadas al virr ey -

para su aprobación, las cuales tenían que ceñirse a las dadas -
por el Rey.-

El régimen económico con que funcionaron éstas 
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municipalidades les proporcionó suficientes ingresos para te

ner, en este aspecto, alguna independencia; el sistema se OX~ 

ganizó de tal manera que los vecinos no tuvieran que soportar 

mayores gravámenes; el Municipio tenía bienes comunes y pro-

pios, aquellos eran de uso común de los vecinos y entre e110s 

estaban las fuentes y plazas donde se llevaban a cabo las fe

rias y los mercados, los caminos donde transitaban los caba-

llos, los montes y otros semejantes; y los bienes propio s 

eran aquellos bienes rústicos o urbanos que se arrendaban o 5 

administraban directamente por el Municipio, y el producto de 

estos era destinado a los gastos pUblicos, y solamente que e~ 

to no produjera lo suficiente era qu e s e r ec urría a los arb i

trios, que tenían que ser autorizados por el Rey; los arb i~~ ~ 

trios eran contribuciones o conceciones que hac ía e l Roy de lo 

que a él le tocaba de los tributos. 

Durante esta etapa funcionó e l Municipio como -
un organismo regulador de los precios de artículos de prime

ra necesidad, como el trigo, e l maíz, la cebada, con el obje

to de evitar que esp ec uladores inescrupulosos se lucraran con 

las necesidades de los vecinos; este control era llevado a ca 

bo mediante dos instituciones aue fueron conocidas como ~'posi 
~ -

to" y "alhóndigas "; el "posito" consistía en un fondo desti-

nado para la compra de granos durante la época en que erán -

más abundantes, y luego venderlos en tie mpos de es cac es , ya -

fu era para hacer llegar mayores ingr esos a los fondos del ca
bildo o para socorrer a la ne cesidad pública en ~'lS0S de ca la 

midad; la"al1b.ó{jdiga", consistía en que las autoridades munici 

pales e j er cían la función de vigilancia en la venta de los ce 

reales, con el objeto de evitar la especulación y garantizar 

que el producto pasara directamente. del productor al co~sumi

dor, y evitar así la e speculación. 

Todo este sistema de organización municipal que 
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hemos señalado y dentro del cual aparece el Municipio, gozando 

de cierto grado de independencia con relación a la corona se 

fue reduciendo a medida que ésta fue centralizando todo e l po

der; este sistema organizativo subsistió hasta la época de la 

independencia, Y así encontramos que durante el año de 1820 y 

específicanente en la Provincia d'e San Salvador, comienzan a -

aparecer los primeros brot es de insurrec~ión y en las eleccio

nes de autor idades municipales que fiubQ ese año, el pueblo se 

rebela contra el poder real, ganándolas con un amplio margen y 

logrando llevar al ay untamiento a las personas qu e estaban iden 

tificadas con el movimiento, y de esta manera garantizars e una 

pronta liberación; se llega a la ind ependencia , sUBsistiondo el 

Municipio tal como estaba organizado a esa fecha, continu ando -

en la misma forma durante los primeros años , a6n cuando lu ego -

comienza a sufrir transformaciones. 

VIII EL SALVADOR 

En la realidad de nuestro país la vida y función 

de los municipios y gobiernos municipales no ha concordado con 

la teoría. El Municipio, al igual que los demás cuerpos int erme 

dios, no ha tenido vida propia ni capacidad para actuar en los 

regímenes antidemocrát ico s . 

La historia del Municipio en El Salvador, se ha 

c aracterizado ~ por la existencia de regímenes dictatorial es , im 

populares y corruptos, que se han ido sucediendo unos a otros ; 

han sido Gobiernos que han def endido un sistema individuali sta 

liberal en beneficio de un a pequeña oligarquía y a costa del -

trabajo, ignorancia y de sorganización de la gran masa popular, 

se han canalizado todos los esfuerzos del Gobierno úni ~arnente 

a def en der int ereses particulares a costa de frenar e l desarro-
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110 de los pueblos, han impedido abi erta y maliciosame nte e l -
f of~ale8tcit~Ht8 del Municipio, en su afán de imped ir la organ i 

zac ión y fort a lecimi en to de los s e ctores explotados. 
A través de las diferentes constituciones Po lí

ticas qu e s e han t enid o en e l país, podemos observar l a f arma CJ 
cómo ha ido evoluci onando e l rég imen de l gobiorno l ocal. Como 
principio fundam ént a l, s e ha sustentado en la mayoría de d ichos 

cuerpos l egal e s, e l principio de la a ut onomía o in depGndenc i a 
municipal; principio qu e también se proclamó en las constitu-
cion es Feder a l e s de Centro América de 1898 y 1921, motivo por 

e l cual, mnsidero ne cesar i o incluirle en e l présent e tra bajo, 

antes de pasar a es tudia r l as Constitucion es políticas que nos 

han r eg ido. 

a) CONSTJTUCIONES FEDERALES DE CENTRO AMERICA 

En la primera Constitución Federal que s e habla 
sobre la autonomía municipal e s en la de l año de 1898, y aún 

cuando cronológ icament e e s post er i or a la primera Consti tución 

política de El Salvador, he cr e ído necesar io hac er r eferénc i a 

a ella primero , por tratarse de un ámbito superior a l nac ional; 
veamos cómo se r eg uló e l municipio en ella . 

"CONSTlTUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE CENTRO AMERICA" 

TITULO XXII 

DEL MUNICIPIO 

Art. 134.- El Municipio es .autóno mo,y será r e
pr esentado por municipalidades e l ecta s directamente por e l p u~ 

blo 
Art. 135.- Las Muni c ipa lid ades en e l e j ercicio 

de s us facult ades priva tivas s erán ind ependientes de l os otr os 
pod er e s, sin c ontraria r en ningún caso l as l eyes gen er alss de 
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los Estados ó de la República; y serán r e sponsable s por l Js a 

busos que come t an , colectiva o individualme nte ante los Tribu

nal e s de Justicia. 
Art. 136.- Habrá en cada de par tame nto una corp~ 

ración deno minada: "conse jo Depart amental". 
Art . 137 . - Las l eg isl a turas de los Est ados y e l 

c ongreso Federal rEspectivame nte reglamentarán l a organ izac ión 

y atribuciones de las municipalidades y cons0 jos Depart amenta± 

les, en cada uno de los Est ados y en el Distrito Feder a l . " 

De l a l e ctura de l a s disposiciones citadas se -

reconocía expr esam0nte e l principio de la autonomía municipal, 

así como también s e ordenaba qU e las municipalidades debí2n 

ser e lect as directamente por e l pueblo, o SEa que lo qu ~ se 

pretendía era que t odo e l sist e ma de gobierno loca l s e vi~ra -

fortalecido en tm os los países del área cen troamerica na. 

El Art. 135 de la Constitución política de l ~ s 

Est ados Unidos de Centro Am8rica de 1898 y 178 de la Con stitu 

ción política de la República de Centro AmÉrica, r eafirmaba e l 

principio de l a autonomía municipal, en cuanto excluía a todo 

otro yoder esta t a l d e int erven ir en el desarrollo de la l abo r 
municipal. 

Las Constituciones políticas citadas propicia 

ban la formación de un sistema democrático al concebir e l Mun i 

cipio, n o solo como instrumento de administraci6n , sino de -
Gobi e rno local qu e fomentara e l -desarroll o de las poblaciones 

por sus propios medios; el gran problema para aplicar esos prin 

cipios en los dif e r ent es Estados qu e formaban l a Feder ación , - 
fUE e l completo d e scon oc imi ent o de los gJbier nos cen trales so-

br e el der echo y ci encia de la ad ministración municipal; l o que 

motivó la ausencia de l egislación sobre dicha mat eria y en e l 

peor de los casos se dictaban disposiciones que no eran ef ica
ces para ayudar a la solución de los probl emas locales . 
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La Constitución política de la Re pública de Cen 

tro América de 1921, en su título x, del Municipio, desarrolla 

ba exact ame nte las mismas principios que la Constitución antes 

r e laciona da. 

b) CONSTITUCIONES POLITICAS DE EL SALVADOR 

DE 1824 A 1950 

A pesar de qu e l as di s tintas Constituci ones Po -
, líticas qu e han existido en El Salvador, desd e la época de su 

ind8pend encia se pl ,eden ubicar en la clasificación r e f erente a 

la fo rma en que m¿s o menos rápida se puede modificar un a C Dn~ 

titución: como con s tituci ones rígidas , en nu estro corto perío 

do qu e vi e ne de nu es tr a ind ependencia a nues tr as d í as , o sean 

155 ah Js, se ha n puesta en vigencia doce Constitu c i ~ nes Polítl 
cas , las más de l as ve ces por razon es transit orias es tri ctame~" 

t e de int erés políti ca; as í es e l caso de nues tra constitución 

Polú ica vigente a ctua lmen t e, ~mi tida e n e l aho de 196 2 , la -
cual e s una copia fiel de la del año de 1950, únic amente cJn 

l a va riante cont e nida en el Art. 66, con e l fin de facilitar -

e l acceso a l poder del qua fuera mi~mbro de l Dir ec t orio Cívico 

Milit a r, Cor Jne l Juli o Adal~erto Rivera. 

En l o r e f br en t e al tr a ta ~ ien to qu e en cada uno 
de los estatu to s constitucionales se le ha dado a la aut~nomía 
municipal, proc ederé a referirme a cada uno de éstas en base -

al orden cronológico de vigencia que han t enido, a fin de veri 

ficar la evolución qu e en materia canstil ucional ha sufrida la 
autonomía municipal . 

CONSTITUCION POLITICA DE 1824 

CAPITULO X 
DEL GOBIERNO INTERIOR DE LOS DEPARTAMENTOS 

Art . 69.- En cada uno habrá un gef e Políti co 
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Intendente nombrado por el gef e supremo, a cuyo cargo estarÁ 

e l gobi erno polítiCo y de Haci enda del Departamento, c~mo dis

pondrá l a Ley . 
Art . 70 .- La duración de e stos Magistr8d8 s se 

rá de cu a tro afios, y no podrán ser continu a dos ni pr oIDov i d 1s 
a otro destino sin haber dado cuenta al gef e supr emo de su -

buena administrac ión. 
Art. 71 .- Los dis tritos ó partidos de cada de 

partamt:nto estarán porahora r e spectiva ::lsnt e a l cargo de l pr i

mer Alc a lde del lugar cabe c era de l distrito , cuyas a t ribuciones 

des empefiará con subordinación al gefe o Int end Gn te serán l as 

qu e designe l a l ey. 
Art . 72 .- El gefe ó Int und ente de s e mp ehará i-

guales atribuciones en e l distrito de su r es id encia . 

Art. 73.- c on tinu ar án l as municipa lidad es en -

todos l os pueblos que t en[an d e quinien tas almas arriba , y e l 
Con greso a r reg l ar á e l númer o de ind ividuos, sus a trib uciones , 

la forma de e l e cci ones que s i empre será popula r; y t odo l o -

qu e c .' ndIAzca a su mejor adm inistración." 

Se con serva l a regulac ión municipal que regía 

durante la domin ac ión e spafío la, que dl.rante l os últimos años 

había sentral izado todo e l poder, y as í e l Alcalde , a pesa r 

de s e r elec to popular men t e , no era má s qu e un funcionario su 

bordinado al Gef e o I ntendente, que era e l encargado del g~ 

bierno político y de Hacienda de l Depart amento; de esta mane 

r a e l Municipio surge a la vid a jurídica de l pa ís com o un or 

ganismo dup endiente de l pod e r c entral, circ unstanc i 8 q~/e no -

propicia e l for tale cimi en to de la vida municipal, pU ES no hay 

participación popular en el mi smo , po r ) dura nt e esa ~poca nos 

en contr amos q Ge a pesar de l a p~s ima legislac i ón so br e materia 

municipal, e l Municip i o t enía mucho más in ~er~ncia en l os pxo 

blemas de la c omunidad qu e en la ac tualidad . 
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Con e st e régimen s e llega al año de 1841, en 

e l cua l se dicta u.a nu eva Cons \ ü ución política, en l a que 

s e varía radicalment e e l régimen municiyal. 

"CONSTITUCION POLITICA DE 1841 

TITULO 14 

DEL REGIMEN MUNIC IPAL. 

Art . 62.-La LE:Y dema rc a las pobl a ci on es o lu 
ga res e n que deba ha'w:.e.lt municiiJa lid o.d. Forma es t e p'Jd cr or i gl 

na ria ment e el conjunt o de vecin os que est á n e n e j ercici o de -

l os de r e chos de ciudad a na: son sus obj e tos la conservac i 6n , -

progr eso, s a lubridad, c omodid a d , y oruato de sus vec in da rios ; 

l a administr a ción é invGr s i6n de su s f j ndo s ; y la poli c í a de 

s eg uridad c on subordin a ci6n al Gobi erno; más e n nin g 6n caso -

l e e stará r e unido r a mo alg un o de po der judicial. 

Art. 63 .- El pode r 6 cons e jo municipa l ad mi n i s 

tr a rá sus f ondo s en pr ove cho com6n .y equitativo de tod Js ; se 

r á numeroso; sus s es i Jocs ordinari a s no ~asará n de doc e , ni ba 

j a rán de cuatro en e l m o y de s empeñará sus atribuci oneS y de 

bere s por modio de c omisi one s individuale s pura ca da ob j e t o . -

La ley fij ará l a autoridad qu e deba dars e a l J S cu erp os municl 

pa les ó c omun a l es y sus co misi on es, la man era de e j e rc erla , de 

r e unirlas , g l os a r y a probar l a s cuentas de ca da comisión y cua!~ 

t o con c ie r n a á q u e s u s a c u e r d o s y di s P o sic ion e s €' n lo ad mi n i s
tiativo y ec onómic o s ean cu mplido s . 

"TITULO 15 

DE LOS GOBERNADORES 
Art . 64 . - Los depar tamentos s e dema rcarán por 

una l ey e n qu e de ba d ividirse e l territorio d e l Sa lva dor . En 

cada uno de e llos ha brá un gobernador nombr a da por e l pode r -

Ej ecutivo á pr opu e st a en t erna de una junta de pa rtame nt a l q ue 

s e orE~nizará c onf orme a l e l ey. serán propic t ar i J s y mayores 
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de veintitres aBo~, con v~c indari~ d e tr es por lo men os en e l 

Salvador, y naturales de Contra-América, serán los órganos de 

comunicación entre el p J de r e jecutivo y cons e jo s muni c i pales 

y los primeros agentes de l gob i e rno en l a ~je cución de l as l~ 

ye s y s eg urid ad int erior y exterior de cada d e part a~ nto; m~s 

no se mezc l a rán e n l o judicial ni on l o econ ómic o y 3dministr~ 

tivo de l os conse jos municipales. Dur arán dos aBas en sus fun 

ciones y no pOdrán ser nombrados más que dos veces cons ec uti 

vamente. La ley de s i Lna sus atr ib uciones , l a maneta de ejerce! 

l as y la compr e nsación ó sue l do qu e de ba n gozar." 

El marco l egal qu e s eBa l a la constituci ~n por a 

e l funcionamirnto de los Municipios ha t e nido una gran ~ volu

ción r e spe ct o a l anterior , e l único punto de cont ac to qu e gua! 

dan a mbos cuerpos l ega l e s n o o s más qu e e l qu e seBala que las 

Municipalida de s s e elegirían popularmente , r espe ct o a tod o lo 

de más var í a fundament a lment e ; los Municipios ya no son l as o

ficinas de pendi e nt es de los gobe rn ado r es, s ino qu e en form8 -

tácita se l e s r e conoce su exist en cia c omo ent es a utóno mos en -

es ta l eg islación s e tr a t a de concept uarlo, d e fijar s us o)-:: j c 

tos, e s decir lo s límit es d e ntro de lo cuale s se llevará a ca

bo su gobierno; es ta id ea se termin a de red ondear cu a nd o en e l 

Art . 64 se s e ñala que l os gobernadores serán e l órgano de c~m~ 

nicación entre e l p'Jder e j e cutivo y l ~ls conse j os munic i pales , 

con la prohibici6n expresa de qu e no se m~zclnrán ~n lo JtII~ 
cial, economico o administrutivo de los cons e jos munici pales. 
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"CONSTITUCI ON POLITICA DE 1864 
TITULO 14 
DE LOS GOBERNADORES 

Art . 55.- Para ser gobernador se requiere: es 

tar e n el g oce de los derechos de ciudadano, ser masores de -

veinté y cinco años, de conocida moralidad é instrucci6n, na

tural de l Salvador, ten e r una propieda d raís ubicad a en s u t e 

rritorio qu e no baj ~ de mil pesos y ve cindari o en e l depart a 

mento. Durarán cuatro años en sus funcion es , pudi endo s er no~ 

brados indefinidamen t e . s erán el órga no inmediato entr e e l P2 

der Ej ec utivo y Consejos Municipal es y los primero s ag8ntes -

del Gobi ~rno en l a e j e cución de las l eyes y en todo l o re l a ti 

vo al orden y administr ac ión política del departamento; solo 

t e nd r án participa ción en lo Económico y administrativo de l os 

c ~nsejos municipales e n los ca sos de terminados por l a ley , E~ 

ta de signa t amb ién sus atribucione s y la manera de e j er cerlas . 

TITULO 15 
DEL GOBIERNO INTERI OR DE CADA PlEBLO. 

Art.57.- Habrá cons e jos munici pa l es en t odas 

las pobla ci Jnes qu e t engan las condkiones r equeridas por la 

l ey: su número será e n prop orción r e lativa á sus hab itantes , 

y su e lecci5n popula r, sin más qu e dar cuenta de e lla a l Go 

be rn a dor: administrar án sus fondos CJn ind epend uncia en pr j 

vecho común. Sus cualidades y atribuciones y l a manera de ~

llevar y glosar sus cu entas , las determinará l a Le y . " 

En es ta Constitución política se vuelve a sus 

t8nt ar e l principio de que l os concejos municipales s e e l egi

rán popula rm en t e , as í c omo t amb ién s e mantiene su ind e pend en

cia para administrar sus fondos en provecho de l a comunidad. 
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Hay un r e tr oc eso e n el r e c onocimien to de l pr i~ 

cipio de la autonomía municipal, e n cuanto e n l a Constitu ci~n 
política que l e an t ecede se s eañalaba expresament e la pr8h ibl 

ción para e l gob ern ado r p olítico de inmiscuirse ni en l o jud! -
cial ni e n lo eco nómico y ad ministr a tivo de los c onc e j os mun i 

cipales e n los casos det er minad os por la ley, o sea qu e es -
contradictoria pues e n c~anto r e conoce un de r echo lo est~ qui 

t an do. 

"CONSTITUCION POIJIT ICA DE 1871 

TITULO XIV 

DE LOS GOBERNAD ORES 

Art . 73 Para s e r Gobernador Propi e t a rio 0 1 su 

plen t e s e r eq ui e r e : ser natural o ve cinos del DepartamcntJ , . 

de honradez e instruc c ión notorias , t e ner treint a años d e e- 

da d y no haber per d ido los derechos de ciudad an o salvador eño 

dos años antes de su n ombr am i ento . 

Los Gobernadores no podr~n durar más de d os a 

ños en el ejercicio de sus funciones y cualquier a qu e SLB 81 

tiempo que t e nga n de i un g ir, cesarán el mi smo día que conclu 
ya e l per~odo pr e sidencial y no podrán ser n ombr ados por el -

mismo presid e nt e . serán e l órgano de c Jm unic ac i6n entr e e l Po 

der Ej e cutivo y conc e j os municipales y ad e más los primeros a 

ge nt e s de l Gobi e rno e n la e j ec ución de l as l e yes y en t odo 1 0 

r e lativo al ord en y administra ción política de l de par tamen to 

~n qu e r e sidan; ma s no se mezclarán e n lo económico y admin i~ 

tr a tivo de l a s municipalidades , teni e ndo sin e mbar go l a in s -
pe cción que e n es t e r amo l~s da la ley. Esta des ignará s us a 

tribuci one s, l a man~ra de ejercerlas y el su e ldo q~ e deben g~ 

zar. 

TITULO XV 

DEL GOBIERNO INTERI OR DE CADA PUEBLO 

Art. 75.- Habrá conse jos municipa l e s en to das 
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las poblaciones que reunan las cualidades de ley; el n6mero -

de consejales será proporcionado a los habitantes: serán nQm
brados por medio de electores de signados por elección popular 

y cuyo número determinará la ley; tendrán un secretario y un 

tesorero que nombrarán y removerán libremente, sin int c rvun-

ción de otra autoridad, lo mismo que los agentes de policía 

y demás subalternos de sus nombrsmientos; adm inistrarán sus -

fondos en provecho com6n con entera independ~ncia de cu alqui~ 

ra otra autoridad, quedando obligados á rendir cuenta, legal

mente comprobada, ante la autoridad que designe la ley; ser án 

responsables ~or los fraudes ó malversaciones que come t an . -
Sus cualidades y atribuciones , y la manera de llevar y glosar 

sus cuentas las determina la ley. 

Art. 76.- Corresponde a la Municipalidad de la 
cabecera de cads distrito, conmutar conforme á la ley, las pe 

nas de arresto menor impuestas por todos los jueces d e paz del 

distrito." 

La forma de elecci~n de las municipalidades -
cambia en esta constitución, de la e lección popular directa, 

s e pasa a la elección de las autoridades municipales a tr avés 

de electores designados en elección popular, lo que represen

ta un gran retroceso, puesto qu e de esta manera el gobierno -

central lograba ten e r un mayor control en l a s municipalidades . 

Además de que dicha l eg islación ~s contradictoria Pl.t:. sto que 

más adelante se le reconoce la indepsndencia a l municipio r¿~ 
pecto de cualquiera otra autoridad para administrar sus fJn -

dos, lo que no funciona correctamente si no hay verdad era aU 

tonomía y una elección de segundo grado no es una garantía de 

que se va a respetar dicha autonom í a . 

I 
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"CONSTITUCION POLI TICA DE 1872 

TITULO VI 
SEccrON 9a. 
GOBIERNO POLITICO DE LOS DEPARTAJ.VI8NT OS 

Art. 93.- Para la administr a ción política se -

dividirá e l t erritorio de la República e n Departament os, c uy o 

número y límit ~s f ij ar á l a l ey. 
Art. 94.- En ca da Depa rtame nto habrá un Gober

nador propie t a rio y un suplent e nombrados directamente por e l 

Pr e sid ent e de l a Rep ública, con las a tribuci ones y sue ld Js que 

l e s señale l a ley. 

SECCION l Oa 
GOBIERNO INTERIOR DE LOS PUEBLOS 

Art. 96. - El Gobi er n o local de los pu e bl ) s e s

t a rá a cargo de las municipalidades, e l ectas popular y dirG~ 

tament e por los ciudadanos y vec inos de cada población . Cada 
Municipalidad se compondrá de un Alc a lde, un síndic o y dos o 
más r egidor es en proporción á la pobla ción, conforme l o dete r 

mina la l ey. 
Art. 97.- Los Concejos Municipales admini st r a 

rán sus fondos en pr ove cho de la comunidad, rindiendo cu en ta 

de su administración al tribunal establecido por la l ey . 
Art o 98.- Las atr ibuci ones de las municipa lida

des qu e s e rán puramonte económicas W administrativas , l as de
t erminará la l ey, l o mis s o qu e l a s condicion e s que deben tener 
sus mi embros para ser 81ectos. 

Art. 99.- Además de las atribl.ciones qu e l a l ey 

confiere á las municipalidad e s las de cabec era de Dis trit o tie 

nen la de conmut ar, conforme á l a ~ y, l a s pena s impL8stas por 

los jue c e s de paz del mismo Distrito." 
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Nuevamente e l régimen municipal es ob j e t o de v~ 

riac i6n, se establece que e l gobiern o l ocal estará a carg~ de 

las municipalidades e l e ctas popular y directamente por l os ci~ 
dadanos y ve cinos de cada pOblacj.6n, es tablec i~nd~se también, 

por primera v e z, en forma expr e sa l as funcion es de l as munic! 

palidades qu e s e rían eco nómicas y administrativas, pero nJ t a 

mos que no se hace referencia a la autonomía municipal, limi

tándOS e a señalarle sus funciones . 

"CONSTITUCION POLITICA DE 1880 

TITULO VI 

SECCION lOa 

GOBIERNO INTERIOR DE 110S PUEBLOS. 

Art. 90.- El Gobierno local de los pueblos es 

tará a cargo de las municipalidades e l e ctas pop~lar y dir ect~ 

mente por los ciudadanos vec inos de cada poblaci6n. Cad a Muni 

civulidad se comptondrá de un Alcalde, un Síndic ~ y dos o m~s 
Reg id~r es en proporción a la población conforme lo determine 
la l ey . 

Art. 91.- Los c onsejos muni c ipa l es administra 
, 

ran sus fondos en provech o de l a comunidad, rindi end o cu enta 

de su administración a l Tribun a l establecido por la l ey 

Art. 92.- Las atribl,ci:Jnes de las municipali 

dades que s er án pGramen t e e conómicas y administrativas, las -

de t e rminará la ley , l o mism o que l as condicion es que deben te 
ner sus miembros para ser el ectos . 

Art . 93 .- Ad e más de l as atribuciones qu e la ley 
confiere a l as municipa lidades , l as de cabecera de Distrit o 

tienen la de conmutar conforme a la l ey las penas impu estas vor 
f al t as . 

Art . 94. - Las municipalidades e n ejercici J de 

sus funci ones son erJteram81i.d;~independientes; per o .'serán ur 8spog 
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sables ante la ley por SUs actos, ya como pers onas jLridicas 

o individual ment e s eg ún los casos --" 

El r~ g imen municipal se manti ene i~al que en 

l a s constitucione s anteriJres, pucst J~ que se mantiene la c l cQ 
ción popular de las alituridades, señalando que sus funci 'Jnes 

son puramente econJmicas y administrativas , pero en cu ento al 

principio de la a~tonomía en es ta CJnstituci6n se vuelve a se

ñalar expresamente, aunque no se usa el tármin o a ut onomía , s i

no qu e se dice que las municipalidades en ejercicio d e sus fun 

ciones son enteran e nte independient es . 

"CONSTITUCION PO:LrrrrCA DE 1883 

T IT ULO D UODEC HlO 

REGIMEN INTERIOR DE LA REPUr LICA 

Art . 95.- Para la administraci~n po lí tica se 

dividirá e l t erritorio de la Rep6blica en Depar tamen tos, cuyo 

número y límites l os fijará l a ley 

Art . 97.- El gobierno local de l os puebl os es 

tará a cargo de las Munici ~alidades, electas popular y directª 

mente por los ciudadanos vecinos de cada poblaci6n. Cada Mun i

cipalidad se compondrá de un Alcalde, un síndico y do s ó más 
r eg idores, en prop Jrción á la ~o blaci6n conf orme lo determina 
la l ey. 

Art . 98 . - Los cons e j os Municipales administrarán 
sus fondos en provecho de la comunidad, rindiendo cuenta de s u 
administración al Tribunal es ta blecido por la l ey . 

Art . 99.- Las Atribuciones de las Municipalida

des, qu e serán l:JL ral1cnte económicas y administrativas, las de-
t e r min ar& la l~y , lo mismo que las condiciones qu e deb en tener 

sus mi e mbr os para ser e l ectos . 

Art. 100 . - Adem&s de las atribuci ones 1UG la ~ 
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ley confiere á las Municipalidades, las de cab8ccra de Distri

to, tienen la de conmutar, cJnformc á la ley, las penas im~ue~ 

tas por faltas. 
Art. 101.- Las Munici palidades en €l ~ jurciciJ 

de sus flJnci ~.mcs son é:ntera ~J.e nte independientes, pt:.ro serán -

responsables ante la ley por sus actos , ya como perS0nas juri 

oicas ó individualmente según l os casos. 
Art . 102.- Es civil la policía de seguridad y 

orden y estará á car~o de las autoridad8s l Jca les . El nombra

mientos y renovaci6n de sus emp~ladJs corresponde á las Muni

cipalidades, excepto en la Capital de la RepÚblica, en donde 

el Poder Ejecutivo ejercerá esta facultad, y tendrá la direc

cian sl,prema del ramo. Una ley secundaria lo regL:1mt:.ntarlÍ." 

Ya en esta constitución se trata e n furma más 

am~lia la organización y función de las mun~ci~D lidadess Sé: -

mantiene siempre el principio de que las municipalidad es son 

independientes en el ejerc ici o de sus funciona es. Esto mismo 

articulado se ha mantenido en la Constitución de 1886, v3rian 

do únicamente en su numera6ión y el nombre del título, pUTO -

en los conceptos fundamental e s no existe nin~una mod ificación. 

"CONSTI 'rUCION POLIT TCA DE 1936 
'rITULO X 

REGIMEN DEPARTP~mN'rAL Y LOCAL 

Art. 133.- Para la mejor administraciJn, se di 
vide e l territorio de la República en De~artamcntos, cuy o nú

mero y límites fijará la ley. En cada uno de ellos habrá un 

Gobernador propietario y suplente nombrado por el Poder Ejecu 

tivo , 

Art . 134.- Para ser Gobernador Propietario o s~ 

plante se requiere ser ciudadano salvadoreffo por nacimiento, 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVFRIIIUAD DE EL eALvADD. 
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en e l ejercicio de sus der echos, sin haberlos perdido 8n los 

dos años anteriores a l n om brami ento, del e stado seglar, maya r 

de treinta años de edad , y de h Jn radez e instrucción nJtor i as . 

Art . 135 .- El Gobi erno local de 1 's pUéblos 

es tará a ca rgo de las Municipalidades, l a s cua l es serán int e

gradas por un Alcalde de nombramie nto del Ej ecutivo y un Can

sejo electo popular y directamento por los ciudadanos vec inos 

de cada pobla ción . Cada consejo Municipa l se compondrá de los 

miembros que determine la ley . 
Art. 136 . - El Alcalde administrará las f ond os 

municipale s en provecho de l a comunidad , y r e ndirá cuenta 

circunstanciada y documentada de su admín i stración al tribu

nal correspondient e . 

Art . 137 .- Para s e r Alcalde se r eq ui er e n l a s 

mismas c ondici on e s qle para ser Gobernador. 

En caso de licencia entr arán a e j e rc e r l as 

fu nciones de Alcald e l os miembros del consejo Municipa l por 

orden de su elección, 

El cargo de Alcalde e s incompa tible c on cu a l

quier otro cargo público remunerada . 

Art . 138. - La l ey det erminar á las a tribuci o

nes de las Municipa lidades , que serán purame nt e económicas 

y administrativas; también fijará las condiciones que deben 

ten er los mie mbros del consejo para ser electos y el ti Gm po 
qu e durarán en el e j ~ r c icio de sus funcion es . 

Art . 139.- Las Muncipal idad es , en el e j Grc i

cio de sus funcion es , son e nt erament e ind e pen die nt es ; pero 
serán responsables por sus actos, ya como perSJ nas jurídicas 
o individualmente según los casos. 

Nombrarán, sin int er vención de ninguna otra 

autoridad, los empleados de su de pend encia . 

Art . 140 .- Para llenar sus funciones, l as 

Municipalidad e s ti enen de r e cho de es t a blecer o cr ear ar bitri os 

locale s , conforme a la l ey . También tien e de r e cho a emitir 
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acuerdos sobre policía, higiene y educación popular. 
Art. 141.- Las Municipalidades t endrán 

derecho a conmutar, confocme la l ey , las penas impuestas 

por faltas . 
Art . 142.- El Poder Ejecutivo velará por-

qu e las Muncipalmades cumplan las leyos que l es corresponde, 

respetando e l principio de independencia municipal." 

varía en forma sustancial la organización 

munciyal, ya que se cam bia el sistema de elección popular por 

e l de Alcalde des i gnado por e l Ej ecut ivo y bons e jo e l ecto po

pularmente; dec isión complctamen t e negat iva, ya q ue con ello 

se lograba central izar on manos del Ejucutivo el manejo y so 

lución de los prob~mas de lo s ciudadanos, y camo consecuen

cia el irecta, esta medida llevó aparejada la d isminución de 

la autonomía municipal; se establec ió una dependencia y some
timi ento total de las autoridadeS municipales al Gjbicrno 

c entral. 

"CONSTITUCION }OLITICA DE 1945" 

En realidad no se trató de una nue va Constitu

ción, lo que sucedió es que la Asamblea c onstit~yQnte de ese 

aho dió el Decreto No. 251 de fecha 29 de Noviembre de 1945 , 
mediante el cual v olvió a p~ner en vigenci a l a CJnstituci6n 

política de 1886, con reformas a algunos de los Art ícul os de 

la misma; en lo que rospecta al Gobierno loc al, qued6 tal y 

camO~8e regían en e l año de 1886, o sea que volvió a garanti 
zar la in de pen de ncia municipal . 
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"CONSTITUCION POLITICA DE 1950" 

En es t a constitución nue vamen te se var í a e l 

r~gimen del Gobierno l oca l, v olvi~ndo se a r eCJno cer l a aut ) 

nomía municipal y la e l ec ción de l as a utorid ades municipales 

en votación popular; se esta bleció un fuerte y adecuado s i s 

t ema municipal de modo que de acuerdo con el l a , en nuestro 

país pOdría insta urar se un Gobierno municipal que realmente 

posibilitara el 10Lro del bien c omún en nuestros municipios 

y fuese base s01ida de un s ist ema democrático. 

De lo relatado podemos concluir con toda cla

ridad que formas políticas pxe-municipa18s, para-municipal e s 

o cercanas a l as municipalwades se encuentran corno un pLO

ducto genuino del proceso social en 1 a mayor parte de los 

culturas investigadas. 

Los f enómen os perturbadores como cJnquistas, 

some timi entos, etc. conducen a l a modificación de la forma 

original y a l aparecimi ento de in st ituciones sofisticadas, 
impost adas al medio social objeto. 

Ello n os permite af irmar como válidas estas 

dos hipót es is; e l municipio en su forma natural de organ iz2-
ción social; y el municipio desde cierto ángulo pertenec e a 

la esfera del Derecho Natural, en cuanto LS un produc t .) claro 

de una especie de ¡'Contrato Social 1: o al menos del ej c.. rcici'J 

natural del hombre de asoc i arse dentro de formas juríd icas 

espe cíficas a fin e e sat i sfacer más facilmente las necesida

des camunes. 

Lo conquista pr'odu jo l a def ormación d e nues

tr o d esarro 110 s oc ial. e l mun icipio f u e c ons tr uyénd J se e n 
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la colonia no como l~ continuac ión del proc eso socia l pre

c ol om bino sin o como un a impost a ción qu e e l conquistador i m

ponía. No tant o en f unción de l os interese s del indi o sino 

e n f unción de l os in te r eses d e la corona primer o y en sE.gL.i da 

en función de l os int er eses de los ter r a t eni ent es españo l es 

criollos. 
Sin em barg o , l a espada de l c onq uist ador se 

empopa siempre con 1 a sangre del venc id o . Y a ún el municipio 

hubo de ado pt ar ciertas formas correspondientes a l as viejas 

c ulturas . Pién sese en l os bar rios q ue jugar on un pape l tan 

impor t ant e en l a Ind epe nd encia. En sus alcaldes q ue gozaba n 

de cier ta a ut on omí a y eran elegidOS democráticamente, En 

lo s generales y gen eral es v olc aneños verdaderos j efes de una 

es pec i e de municipio rural que defend í an lo s int er eses d~ 

los ind io s c om un er os , e n las mayordomías s em iu rbanas que e

jercitaban al menos temporalmente un poder po lí t ic o relat i

vame nt e impor tant e o Todavía cn IZéüc o l o ma.;yordomía durante 

tr es d í as ti en e a s us órdenvs l a población y uno ser i e de 

leYeS quedan e n s usp en so durante e se períOdo . 

Pero formas más oCé:: badas y cJmplejas d e l o 
inst itución que es tudi amos apar e cen de ot r a formo~ ya en la 

Carta Fund ament a l ya en l as l ey es s e cundarias, t al CJ mo l o 
veremos inmed i atamen t e. 

Por último hemo s qu erido r elat a r con cierto 

pormenor los detalles de la c iviliz8c ion Azt e ca vor consi

derarla el model o más a ca bado que ar r J j n mucha lu z sobr e 

nU l.;s tr o pasado hist6rico, de l a mi sma f Clrma q ue el i mper i o 

Inca lo hoce sobre e l pasado c ul t ural suramericano . 
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AUTONOMIA MUNICIPAL 

Hemos visto en su recorrido histórico la 

institución polític ') -jurídoc "J del MUNICIPIO como una orga

nización natural de l a c omunidad primaria , cr onológic~ y 

sociológ i cam ente y no c omo un desprendimiento del Estado~ 

sino antes bi en, como el g0rmen desde el cual se desa rro--

lló eso ente más c omplejo: el Estado . Es c onsecuent 8 , pues , 

qUé; e s a organización comuni Cria Cmn-s.er vará para sí algunas 

caract erísticas y derechos que Garant iza rán su subsistencia 

y perman e ncia. Entre éstos se des taca la AUTONOMIA MUNICI

PAL, paralelamente es incu es tionable que el Municipio se 

encuentra enmDrc cldo dentro del Est Ddo y que ést e debe prote
gLrlo y rCC ()rJocer lo s d ere chos qUé l e corresp:mden CJmo enti

dad hist6ric ~ natura l y ante-rior a él; de tal manEra q~ es 

i m por tan t e d e t '-- r m in éJ r 1 a u b i c ' ,c ión q u e t i e n e den t r o d l; 1 E s t D -

do, y para cllJ ~s nec esar io hac er un brove vs tudio dG las 

distintas f Jrmas de organ iza ción administr ~ tiva . 

Los autores dc Derecho Administrativo c oinci

den en señalar qU~ son fundamentalmente dos l os sistemas de 

organización administrativa: 1) La centralización y 2) La 
-------

d esc..Q..n tral iza d i ón; veamos en rasgo s gencrDlc· s en que CCl n s i s -
t e cadD unode el las. 

Est e si stema c onsiste en que Ull 131 (G-obÓ'.urno iJ 

0~ntral est6n cJnCGntIa~ o s todos l J S poder es ya sean de man 

do, de CO r cción, decisión y resolución; así S8 dicc i, ue huY 

régimen de central~ación adm inistrativa cu a ndo los 6rganos 

se~ colocan uno respecto de: otr~ en una posición ,de depen 

dencial tal, qUG entre t odos e llos hdY un vincL,loquc parte 
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del órgano situado en el más alt ,j grado d e ese orden y l os 

va uniendo hasta e l órgano de más baja categoría . 
, 

El víncul o que une a lo s distintos organos 

es e l c 'Jnoc id o como r e l a ción d e _ j erarquía , de tal manera 

que hay un órga n o central que es en e l que se cJncentra 

t odo el poder de decisión y el de mand o, limitán dose l os 

órganos inf eriores a obedecer y llevar a l a práctica l os 

lineam i ent os emanados de l a autor i dad s uper i or. 
So han seualado c omo cDracterísticQscle este 

sistema l as siguientes: 

1) Lo s órganos, servicios o instituci on~s 

extienden su c ompe t encia a t odo e l t err itorio nac i onal; 

2) El órgano central decide en definitiva 

sobre todos los asuntos adm in i strgtivos de l t err it or i o n8-

ciom.Jl; 
3) Los órganos loca l es, s i Lx i stcn, son 

creación d e l poder cEmtral y sus funcicmarios sJn nombra

dos por úst~ de qu i en depe nden j erárqu ic am~nte. 

Gasc6n y Marín c~ta a Posada en su obra 

"Tratado de Derecho Adm inistrat ivo, Principios y Lcgis l a

c i :5n España l a ", Tomo l o ., Pag. 484, quien l e señala las 
características s i gu i ent es~ 

"1) La ndm inist r ac ión es obra d e l podcr cen
tr a l ; los funcionarios, agen t es subordinados de dicho pod_r; 

2) Los centros políticos t errit oria l es son 
depündencias del Estado Central; 

3) El poder de ~stc da le "T pnra l as man if es 

taciones territoriales administr at ivas , constituidDs en ge

neral, en vist a de l as ne98sidades de l Estado; 

4) Los funcionnrios 18cales , o se designan 

por el poder central, o están bajo su in specci ón y dirección; 

5) El Poder Central int erv i ene en la mayor 

suma de servicios, ya mediante agentes s\lbord inados , ya 

mediante recursos j e rárqu ic os; 



- 53 -

6) La administraci5n es predominanta bur~crá-

tica; 
7) La función administrativa se confunde con 

cl Poder Ej E:.cutivo . " 

Gabino Frag~ seriala como elementos qU0 carac~ 

terizan la centralización, atendiendo a la relación de jerar

quíay unidad administr~tiva, los siguiente: 

PODER DE NOMBRAMIENTO q ue "Es la facultad que 

tienen las autoridades superiores pnra hac Lr por medio de 

nombramientos la d~signación de los titulares de los órgan~s 

que l es es tán subordinados"(l) 

PODER DE MANDO qua "C .Jnsist e 8n la_facultad 

de las autoridades superiores de dar órden 8s e instrucciones 

a los órganos inf er iores , señalándol~ los lineamien t os que 

deben seguir para el e j ~rc icio de las f uncionas qU0 l éS 8s tán 

atribuidas." (2) 

PODER DE VIGILANCIA que es la facultad que Sé 

"realiza por medio de actos de caract8r puramsnte material 

qu~ consiste en ex igir rendición de cuentas, en practicar 

inves tigaciones o informaciones sobre la tramitaciJn de los 

asuntos , y en general, en todos aquellos actos qu~ tiend ~ n a 

dar conocimiunto él l as autor idad es superiores de la r eguln

ridad con que Lstán dcsLmp0ñando sus funciones los inf e - . 
rior os. " (3) 

PODER DISCIPLINARIO, que es la facultad de 
l as autoridad~s sup~riores para sancionar al subalterno que 
ha faltado a sus dcbGres. 

(1) Gabino Fraga, Derscho Administr at ivo, Pago 167, 1 5a. Ed . 

(2) Gabino F.fr.go, obra citada, Prit:. 167 y siguie;ntes. 

(3) Gabino Fraga, obra citada, Pago 170 . 
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PODER DE REVISION, !i 8S l a f a cult ad dI.- l as a u

t orid ades superiores que c onsi s t e: 0n poder ot or gar apr oba-- ": 

ción previa a l os actos d8 l os inf eri or e:s , suspend erlos , an u 

l a rlos o reformarlos." (1) 

PODER PARA LA RESOLUCION DE CONFLICTOS DE COM 

PETEN CIA, o S0a qu e cu undo ent re dos o más organismos in fc-

ri or e s se suscite a l g ún prob10ma de compet€ncia ES e l Pode r 

Centr a l qui en ti~n(; l a f ac ult ad par a r eso lver sobr e: e l mismo. 

A f avo r de es t e ti po de or gan iz a ción S6 dice 

qu e propicia l a unidad y armonía en todos l os ór ganos d e: l -
Est ado, permiti e ndo el desarr oll o de un crit er i o unif orme de 

adm i n istr oc ió n , haci endo más parcial la tar ea administrat iva 

y que l a compet ~ nci a de l as a utorid ades y funci onarios de l 

Estad o par a r egir l os s e rvicios es s uperi or a l a d e: l as or

ganismos l ocol es ; pero l a verdad es que en es t e sist e ma de -
organización administrativa hay gr an absorc ión de to da l a ~~ 

tivid ad administ r ativa por l os organismos cen tr a l es de l Esta 
do, ign orándos e e l pape l que corresponde a los or ganismos tQ 

~ritorial e s e in s~itucional es ; e s el pod er c entra l quien de 

cid e en to d os lo s punto s , de t a l for ma qu e a med ida qu e cre 

cen el número de r esponsa bilidad es s e va f ormando un pe so a 

pl a st ant e en todo e l exped i e nt e gub~rnamental, volvi e nd o to 

dos los ~rocedimicntos más l entos, lo que origina gr a nd e s de 

moras qu e desalientan el entusia s mo de los funci onar i os y de 

los ciudad an os , todo es to const ribuye a qu e haya un gr a v~ de s 

pilfarro de l a capacidad de los individuos import a nt Gs , que 

ti ene n qu e 8star toma ndo dec isione s ha st a para los as unt os 

rutinar ios; así mismo fr ena en gran mEdida e l desarrollo del 

país, pue s se de sconoce l a f orma ción na tura l e histórica de 

(1 ) Gabino Fr aga, obra citada, pag o 172 
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agrupaciones locale s y territoriales, preced entes al Est ado , 

1; que contribuye a l a destrucci6n de tod a inquietud e ini 

ciativa loca l o corporativa 

11 . DESCENTRALIZACION 

En la a ctu a lidad en mucha s ocasion6s encon

tramos que las ne c e sidad e s p6blicas requic~en s ervicios es

pe cializados, que i mplican mayor técnica y mayor eficaci a , 

as í como ind epe nd encia del poder c entral, lo qU ~ da lugar 

al surgimi ent o de organismos con pcrsonolidad pro pi a , C 2P~ 

cidad y compe t encias tamb iGn prop i as , y sin víncul os j erá~ 

quicos con r e lación al poder central. Pod em os definir est~ 

sistema en l a siguiente forma : la r ~alizac ión de ci ert as 

actividades administr a tiva s por orguni~os que manti~nen 

con la adm inistr a ción cen tr a l un a r e lación qu e no e s l a de 
. , 
J er arqu~a , pud i endo obedecer a var ias ca usas , como son: 

a) La necesidad de dar s a ti sfacción a l a s i
deas democráticas y a l a c onvenienáia de dar mayo r efic ac i a 
a l a gestión de intereses loc a l es 

b) La na tural e za técnic a de los a ctos que -
tien e qu e r Ealizar l a adm inistraci6n , que l a obliga a SUs

t raer dichos actos del conocimi e nto de los funci onarios y 

empl eados centra lizados y los en comi~ nda a el ementos qu e -

t engan l a preparación su f ici ent e para a t end erlos; y 

c) Qu e l a a dministración s e descargue de a l 
gu nas de sus l a bor es , enco mend ando facultad es de consulta, 

de decisión o dL e j ec ución a ciertos organism os c Jnstituidos 

por el ementos part icular e s que no f orman part e de l a mi smu 
adm inistración . 

De t a l ma nera que to mando como b ase t a l ~s co n 



- 56 -

sideraciones s urgen varios tipos de descentralización conoci 

dos como a ) des c entr a lización por r Lg ión, t errit or i a l o lo-

ca l; b) descen tr alizac ión por s ervicio; y c) desc entra liza-

ción por cola borac ión . 

corno caract~ríst ic as de es t e s ist ~ma se p uede n 

s eñal a r l a s siguient es : 
a) pe rsonalidad jurídica e spe cial de l ente -

de sc entr a liza do; 
b ~) pa tri mo nio pro p io do l os or g2n i smos d ~s --

c entr a lizados ; 
c) l a s persona s que d i r i g irán e l ent e desc 8n 

tr alizado a l gunas veces son nombr ado s por e l poder c8ntr a l y 

o t r a s s o n 018 c t o s PX!~Ilil axm (ffi;t ~. ; 

d) e l pe rs anal de lo s organ i smos des central i 

zados es n om brado ind epund i ont ement u de l pod er cen tr a l; 

e) el e nte desc entra lizado ti e ne poder de de 

cisión sobre l os asu nt os q ue son de su compe t encia; 

f) e l pod er de vig ilanc i a d e l órgano cent r a l 

e stá limi t ad o únic amente a lle va r un contr ol post erior sobr~ 

l a l egalid ad de l a s a ctuaciones de l organ is mo des centr aliza 
do . 

Se critica es t e s ist ema de orga niz a ción admi
ni s tr a tiva porqu e a ) e l Estado gest i ona por e l l ogro del - 

b:ieiUJ común y pl anifica a ociones de ti po int egr a l y armónicas 

qu e s e l e s den omina de d i st int a s formas como s on proy~ctos 

do d8sarrollo naci ona l, pla nes a nual e s o quinqu en ~ l u s , ctc . 

de de s arrollo na cion al, milide l o de üdesarrollo , e tc., y en l a 

estru ctura de sc entralizada l a ol a bar oción de d ichos pr oye c

t os s e vu e lva más d i fic ult os a dado q u ~ hay qu e cont ar con -

divers a s inst ancia s para l a impl.eme.ntacxiiÓ.hJ de decisi ones; -

b) En un sistema de sc entra lizado S8 cor r e el ri esgo de des -



- 57 -

perdiciar esfuerzos y ti empo en l~ gest ión dado que muchas 

vece s divursos órganos se trazan las mismas metas y lóg ic a 

men t e en vez de aunar y coordinar esf uerzos para e l l o~ro 

de es tas, esto s son desp~rdiciados, por ejemplo , l os ser~~ 

cios de salud del Instituto Salvadoréño del S8gur o Social, 

este ent e ha tenido que destinar gran cant id ad de sus recu~ 

sos a la construcción y eq uipami en to de hospitales , cuando 

tal vez bastar í a ha ber ampl i ado los es t atal es y con una in 

versión reducida l ograr que tanto e l Ministerio de Salud 

Pública como el Instituto Snlvodorcño del seguro social al 

can zaran l as mE:: t as has ta e l moment o logradas . 

~ Sin embargo , e l sist ema de descentralización 

permite una mejor prestación de los servicios publicos, so 

br e todo e n l a actualidad que l as n e ces idades de l a pobla- 

ción aumentan cada día m~s, los problemas que plantea l a - 
descentralización e n un sistema democrático donde verdadero 

men t e s e respete no solo l a voluntad popular sino los esfe
r as de a cción de l as diversas institucion es y la gest ión de 

ésta se encam in e hacia metas que v erd aderament e ju st i fiq uvn 

su ex ist encia , s e dil uyen ant e las inn egables vun t a jas que 

l a experi encia de pa íses donde v erd aderamen t e se ha puesto 

en práctica l a descentralización, y vie n e a resu ltar para

d6jico que esos Estados es donde hay mayor grado de desa-

rrollo, y es un los pa í ses subdesarrollados donde se les 

tiene más temo~ a es t e tipo de organización , pues se cree -

que los entes descentralizados pueden debilitar l a posición 

del gobierno central, a ctitud que se toma espec i a l mente en 

lo que se r ef i er e o los oreanismos loca l es . 

Por otra parte, l a e volución de l a i dea d~ 

mocr6t ica de gobierno ha logrado hacer concretos conceptos 

generales como el de l a ooberanía popular en e l sentido de 
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l a PARTICIPACION del ciudadano en e l e j ercicio del pod er . L2 
, 

llamada democracia part icipat iva , en efLcto , no consiste so -

lo en el e j ercicio a ctivo o pa sivo del vot o s ino t amb ién ~n 

l a cr eación da mecani smos qu e permitan a l soberan o e j erc er 

r ealmen t e su poder . Uno de e llos, natura l e his tóricamente 

pr i ma rio, es l a organización a utonó ma de l a comunidad cnc or 

nada en el Municipio . 

No es r aro , pues, qu e c oincidan los tr a t od is 

t a s de Derecho Administrat ivo en ubicar e l Mun i cipio como un 

or gan is mo descent r alizado d el Estado , s e tra t a espec ífica - 

me nt e en e l ent e territorial por ex ce l enci a . 

El Municipio es pues , un organismo descentra

lizado del Est ;d o,--pero goza de ce;;cte;I;ticas qu e le son 
---.--- , 
prop~as, as~ t enemos que: 

1) es un a per sona jurídica de Der echo Públi -

cOi 

2) es tá constituido po r un a comunidad hu man8, 

unid a principalmente por vínculos de vecinda d; 

3) e s a c om unid ad s e encu entra asuntoda en un 

t erritorio determin3do, sin éste n o pu ~ d e ex istir e l Munici 
pio; 

4) ti ene un a a ut oridad común a t odos los ha

bitant e s, l a cu a l e s e l úcta en forma popular d ir ec t a; 

5) l as aut~ridad e s municipalGs t i en en podvr 
dL de ci s ión sobre l os as unt os de su competencia; 

6) ti en e patrimo nio propio; 

7) e l pod er de v i gila ncia de l ~rgnnismo cen-
tra l es t á limitado a ver ifica r poster i orment e sobre la l cga

lida.d de sus ac tu ac i ones ., 

8) las funcion es qu e desempeña e l Municipio, 

no son a tribuci one s qu e ~ de l ega el Est a do, s ino que le co

rr e sponden por derecho propio, como so n l a soluc~ón de pro -
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blemas de l a comunidad y la prastaci6n d e s ervicios a _l a nis 

ma, habrá algunas que en un momento dado le delegue e l Estndo 

pero en principio no es as í. 
Pero quizás e l el e mento más import ant e para 

diferenciarlo del r es to de l as entidades descentralizadas -

del Est ado es que el Municipio es una instituci6n de derecho 

natural, surge espon tán ~amentG de l a con~igu edad de l as fa

milias , por lo tanto es hist6ric ame nt e ant erior al Est odo , -

por lo cual éste no lo cr ea s ino solament e l e r econoc e su -

ex i s t en cia . 

Con bas e en lo ant eriorment e planteado vemos 

co mo el Municipio no es un ent e a islad o, ind ependi ente d~l -

r es to de acciones y probl emas na ci onal es, y co mo parte int e 

grante de l a administ r ac i6n p6blica debe participar en e l -
r~conocimiento y soluci6n de lo s problemas de su comunidad , 

o sea los que l e son propios, ya sean físicos, 
, . 

e c onom lc os , 

sociales, normativos, e tc., e l Municipio es un organismo o 

cuerpo int~r mcd i o i m~ortántis imo , ro br e to do porque: 

a) posibilita un a gEsti6n más efic a z de los 

servicios público s que ataffen inmed iat a y más dircct&munte 

a l pueblo , cumpliendo as í su cometido de r ealizaci6n du lu 

adm inistra ción pública dentro del marco general del Estado; 

b) ha c e m6s e f ec tiva la verdadera democrac i a 
ya quu permite a los h om br es un a mayor participación en la 

toma de decisiones qu e l e a f ectan a él y al conglome~ado so 
cial . 

III . J\U TONOJ'vTIA 

Ahora bi en , para el nonmal funcion8miento del 

Municipio en cam in Rdo a logr a r e l bien común es necesaria la 

ex i s t enci a de un a a utori dad que ejerza funci one s de gob i erno 

y administraci6n de l os int ereses de l Municipio y que lo r~ -
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presente y lo d8f i cnda an t e otros cuerpos int ermed i os y ante 

el Estado, l o cual 6nic ame nt e se 10gr8~~ mediante el r econo

cimiento do su AUTONQMIA . ----El concepto de a utonomía ref8r~nte al orga-

nismo municipai se ha v on ido usando indistint amen t o como si 

nónimo de autarquía o de self-government, raz6n por l a cual 

es ne ces ario puntualizar e l s ignificado de ceda un o dl ellas, 

s eg ún el Diccionario de Derecho Usual de Guillermo Cabane-

llas, AUTONOMIA es e l "estado y condici6n del pueblo qUE:; gE. 

za de enter a independenc i a , sin es tar sujeto a otras leyes 

que las dictadas por él y para él"; AUTAR(¿UIA O SELF- GOVER

NMENT, dE:: conformidad con Posada equivalE:: "al gobierno pro 

p io de una sociedad consti tuida." (1) 

De tal manura pues, que e l concepto adecuado 

para e l gobierno municipal es e l de autarquía o self-goverg 

ment, conceptos que ti~nen tr es supu,estos f undamentales: 

a ) en el aspecto socio16gico; que ex i s t a un a 

v erdad er a comunidad, "un grupo social coheren t e , que vive 

vida propia, que constituye un núcleo, un a síntesis do fuer 

zas, y e l cual grup o, aunque comprendido en una formación -
social m~s amplia y condiciJnado por to a o e l sistema de rola 

ciones que constituyen el med i o social m¿s o menos compl uJo , 

se man ti ene y actúa con la energía suficiente para producir

se con determinada or i g in alidad " (2) . O s ea qu e SE:; trat e; de 

una comunid ~ d qu e sea concicnte de sus problemas, de sus ne

cesidades, qu e tenga finalidades propias ; es decir, un o so-

ci c dad con sustantividad, en cu a nto ella y no otra por e lla, 

e labora su ac tividad colectiva . 

(l)Adolfo Posada,Trat ddo de Derecho Administrativo,2a. ed ición~ 
1923,p~g.300 

(2)Adolfo Posada,obra citada,pág.3,,' 3 
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b) en el aspecto jurídico: ese núcleo saciel 

de be t ene r l a capac i dad suf ici en t e para tomar decision~s: -

l a capacidad del en t e au t 6rq uico l o faculta par a gobLrn a rsc 

a s í mismo, para regirse en l a vida, en suma para determinar 

y def inir l as normas d8 su acc ión y aprec i ar y garan tizar 

l a fu erza obligatoria de las normas en sU ap licac ión pr ácti-

ca . 
c) en e l aspecto político; tfue ne r~lación -

con el c oncepto de soberan í a , entendida ~s t ~ como l a f ac ul

tad de gobernarse a s í mi smo e i mpone r su volunt ad , o SLa 81 

poder efect ivo de a utod e t er min arsc en l a esf era propia, o 

s ea en aq ue lla r a l a tiva s iempr~ , en que e l núcleo se mu~vc 

con liber t ad e ind ependru;:¡.cLa ; ;,,_:i' j es to 8S , po r obra de sus 

fu~rzQs nat ural es . 

Un verdadero gob i ern o au tónQwo, au tár quico a 
de self-government, de l mun i cipio ti en e plena r~alización 

únicamente cuando se dan t odos en s us aspectos qUL c ompr~:J-

de l os siguientes pun t os : 

a) l a libr~ e l e cción de SUs a ut oridades por 

l a población de l Municip i o y es to tiene q ue ser as í porque 

nada desvirtúa más e l sistema de auto n omí a o a ut a r qu í a que 

funcion arios a j enos a toda l a prob18mática de l a ciudad, -

además de qUL e l func i onar i o e l ecto libr emen t e po r dl pue

blo es i nd i sc uti blemen t e 01 qUe goza del apoyo d8 ésto para 

llevar a cabo su gob ie~no . 

b) l a adm ini s tra ción de sus propios int ereses 

sin depe nd en ci a de l gob i erno ce ntral , qu e implica que s~rán 

l as aut oridad~s l ocal es l a s qu e con base a l as d i st i n t as ne 

cesidadcs de su comunidad y pondera ndo l as que considür e 

prioritarias, busque por s í mi smo l as soluciones convenien 

tE..s . 
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c) l a ant e±ior f a cult a d es t~ íntimame nt e li

gada con l a ca pa cid a d de mane j a r su patrimonio sin int e rve~ 

ci on8s de ning un a na tur a l e za, l o qu e compre nd e un a s eri e de 

a ctuacione s como s~rían la e laboraci6n de su si s t~ma tribu

tario, de su pr es upue sto, así c omo toda una s eri e de ope r a 

cione s financier a s. 
d) l a ca pa cidad para cr ear pr e cpetos d e der o

cho obje tivo, como e s la e laboraci6n de Ord enanz a s y Regl a 

men t os, los cuales de ben ir orient a dos a solucion a r propi os 

de l a comunidad, co mo por e j e mplo e l orna to d e la mi s ma ; aún 

cu ando en a lgunos pa ís e s s e ha amplia do esta f a cultad ha sta 

el gr ado de permitir a ca da municipio el dars e sus propia s 

n orma s de gobierno, el cu a l e s conocido c omo el sist ema de 

Carta Municipal. 

e ) capaci dad para ll evDr ad el ant e empr e s a s 

típic ament e municipa l e s. 

Es obvio q UL toda s e s a s f a cult ades, pu r a ga

r a ntizar l a propia exi s t enci a de l Est ad o de be n est ar r e c o

nocid a s, ne cesaria ment e ~xiBteun control est a t a l sobr e l a s 

actuacion e s de l a s a ut orida de s municipal e s, pe ro únicament e 

para verific ar si el a cto r ealizado s e ai~ata a las n or mas 

l ega l e s, nunc a pa r a ca lifica r a priori su r ealiza ci6n, s i 

e s proc edent e o no, lo qu e vien e a constituir un equili bri o 

muy delic a do, y e s e l principa l probl e ma de l a s munici pali 

da de s ya qu e gener a lment e los g obiernos centr a l e s ti end en a 

c entr a lizar y tr a t a r d e t en er subordinada s a l a s Munici pa

lidad e s . -
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ORG1WIZACION y FUNCIONES DEL MUNICIPIO 

De ac uerdo con estos principios doctrina

rioo que informan la a utonomía municipal que consagra nues

tra Constitución política , nu es tro Municipio está organ iza 

do para funci onar autónomamente . Sin embargo, como veremos 

adelante, el despliegue de ms l eye s secundarias no so lo no 

se ha atenido a l esp íritu y al texto constitucional, sino -

que ha violado formal y materialmente la Constitución y ha 

vu e lto en la práctica inoperant e l a autonom í a municipal .-

1. SISTEMA DE GOBIERNO MUNICIP~ 

El sist8ma de gobierno municipal qu e se -
tiene en nu es tro país es ~ l 

los cu a l es son e l ectos en forma popular directa, 

de conformid ad con los Artículos 31 y 103 cn., 1 Ley del Ra 
mo Municipal y 2 Ley Electoral .-

E~tc sistema es e l qUe impera en l a mayo
ría de nuestros país8s l at inoamer icanos , e l Concejo tiene a 

su cargo l a función l Gg islativa y ul Alcalde l a función ~je 

cutiva.-

11. AUTORIDADES MUNICIPALES Y FUNCIONES 

De conformidad con el Art .l y 13 de l a -

Ley del Ramo Municipal y 103 cn ., l as autoridades municipa

les son un Alcalde, un síndico y dos o más regidores en nú 
mero proporcional a la población, los cual es son electos di

r~ctamente por e l pueblo, por un períOdO de dos años pudien-
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do scr r ee l e ctos .-
La Munic i palidad ya constituida debe procedcr 

a l nombramiento de un Secrotario que ~torice sus a cto s y l os 

del Alcalde, e l cu a l debe reunir los r equisitos de l e y . -

A) EL ALCALDE es l a autoridad qu e tiene a --, - , 

su cargo la o j e cuci6n de l as obr as que r ealic e l a Municipali 
~' ~ ---- --

dad, o sea qU e se tr a t a de un organ i smo e j ecutivo qu~ goza ----de cierto grado d e control sobre la toma de decis i ones , qU e 

ll eva a cabo una d ir ecc i6 n política vigorosa tanto entr e la 

comunidad como dentro de l a administrac i 6n p~blica municipal, 

t i ene a su cargo l as s i g uien t es func i one s : 

1) Ha cer e f ec tivo el pago de tod as l as -
rentas del municipio; 

2) Ll evar e l r eg istro civil de las per 
sonas vecinas de su circunsc ripci6n t erritorial; 

3) Ca lificar los es t ab l e ci mi e nto s SUj8-
tos a contribuci6n municipa l; 

4) Ext end er solvencias mun icipa l es; 

5) Dar constancia e scrit a por tod o im- 
puesto o contribuci6n municipa l qu e se pague un l a Alc~ ldía; 

6) Convocar a los miembros del Concejo, 
para l as sesiones ordinarias 9 ex traordinarias, por l o menos 
con un día d~ anticipación ; 

7) Pr esidir l a s sesiones y dar cu cnta d~ 
todos l os asuntos que c ompe tan a l a municipalidad; 

8) cumplir y hac e r cumplir los a cu er dos 
del conc e jo; 

9) Cuidar de l a Po licía y disponer de las 
rond a s nocturnas de l a POblaci6n por medio de l os Regidores, -
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síndicos, Auxiliares y fu erza urbana; 

10) Vigilar las reuniones, funci ones y -

diversiones públicas, presidiéndolas o haciéndoles presidir 

por sus agentes y guardar el orden en e llas; 

11) Dictar l as providencias ncc e s 2ri3s 
y resolver por sí sobre todos los asuntos de inter{s públi

co que corresponda a la Municipalidad; 

12) cumplir y hac er que se cumplan l a s 

disposiciones sobre policía, obras de beneficencia y las que 

demás l eye s vigentes les en comiende; 

13) Nombrar los empleados de las distin

tas dependencias municipalos y conced erles lic encia , de acuer 

do con los Jefes de los distintos Departamentos; 

14) Conceder licencias para efectuar --
construcciones; 

15) Ext ender títulos de propiedad según 
la Ley sobre títulos de predios urbanos; 

16 ) Garantizar la propiedad mGdiante ~ l 

lanzamiento de intrusos, usurpadores y arr end a tarios de con
formidad con lo establGc ido en l a Ley A~rar ia; 

1 7) Ex t (; n d l ; r t í tul o s d e t er l C: n o s q u e -
fueron e jidales , comun a l es o baldíos de acuerdo con lo esta
blecido por la Ley Agraria . 1/ 

1/ Arts.50 No.2, 52,84, 10~ seCClon 4a., 102,148 y 63 No . 3 
Ley del Ramo Munic ipal; Art.12 Reglamento ue Ornato y -
construcciones Para la Oiudad de San Salvador; Arts . 38 y 
sigs. y 101 y sigs . Ley Agraria . 
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B) EL SINDICO es e l que tien8 a su cargo lo 

r epresen t ac ión l egal de l a Municipalidad y sus funciones son 

las s i gu i entes : 

1) Representar y defender en · juicio él la -

Municipalidad, int erviniendo en l os juicios de r esult as que 

interesen a la corpor a ción; 

2) Ejccut3r a tod a clase de deudores moro 

sos de contribucion es y rentas municipales, en la for ma y mo 

do correspondiente; 

3) Solicitar l a venta de los inmu ebl es que 

la corporación determine enaj enar, debiendo asistir al acto -

de rema t e; 

4) Cuid8r de que los contratos que celebre 

la Municipalidad se ajusten a l as prescr i pciones l egal es; 

5) Examinar y fi scalizar las cuentas mun i--
cipales; 

6) Fiscalizar l a conducta de los empl cados 

y poner en conocimiento de la Municipalidad o Alc~ld e de las 
faltas que not ure; 

7) Dar su dictamen de palabra o por Lscri 
to en todos l os negocios en qU0 l a Municipalidad lo exigiere . 

8) concurrir a las sesiones con VOz y voto; 

9) Cuidar de que se cumpla c on l a Ley rG-
clamando ante l a Municipalidad de cualquier infracción. 1/ 

1/ Art .155 Ley d el Ramo Municipal . 
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C) EL CONCEJO MUNICIPAL es tá formad o por tod os l os 

REGIDORES y os e l órgano que tien e a su c a rgo en virtud del -

g obi erno local qu e e j erc en la adm ini stración y e conomía de -
los pu e blos, de t a l manora qu o sus funcion e s son l a s sigui~ n 

t es : 

1) cumplir y ha ce r qu o s e cumpl a c on la Ley -

del Ramo Municipal; 

2) Ej e rc er por s í, por med io de sus miembros y 

agentes de l a policía l a seg uridad urbana, cons ervando e l or 

den y tranquilidad int eri or de susr es pec tivas poblacion ~s , -

prot eg i endo a l as personas y b i enos de sus ve cino s , e vit ando 

l a comisión de delitos y persiguiendo a los de lincu en t es, as i 

co mo a los infra ctore s de los Reglamentos de Polic í a; 

3) Ej er cer la polic í a de salubridad y ornato, 

d icta ndo l a s d i sposiciones n e cesarias para la higie ne pública 

y para la conserva ción y r epar a ción d e los ed ificios y otras 
pr op i edades de la localidad; 

4) Ej e rc e r p or med io de s u s agent e s e s [,e c i a l es , 
la policía rural de s eguridad y utilid ad do su r espoctiva de-
marcación; 

5) cu mplir l as órdenes qu e r e cibiere de l a Di
rección Gener a l de Est ad í s tica en lo r e lativo a ese ramo; 

6) Abrir y cons ervar l os caminos municipa l es o 
v ec ina l es de utilidad públic a ; 

7) Ve l ar e n los me rced os s obr8 l a exactitud de 

las peaé~, 0mo n edus, med id as y bu e n es tado de los artículos que 
s e expe ndan; 

8) Formar e l rE.gistro de ciudadanos dE:; sus r es 
pectivos pu e blos; 
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9) Fo m0nt ar los estable cimien tos e inst itut os 

destinados a la mejora de las costumbre s y moralidad publica, 

y los tr a bajos dirigidos a ese fin; 

10) Pr oveer a l a s8guridad del tránsito por l as 

calles, plazas, puentes, e tc . ; 

11) Pre sentar a l fin de cada año una memoria de 

sus actos; 
12) Entr egar a l fin de su período por invent ar io 

los mue ble s y ens eres pe rt ene cien t es a l a Municipalidad, a l a s 

autoridades de l a en tr ant e; 

13) Hac er e l r epartimi ento de l os ingres os muni

cipale s, como es: 

a) Formar de l pr imero a l cinco de ~ n ero e l 

Pr esup uesto del producto de c ada uno de los ramos que for man 

su s r ent as durante el año ; 

b) Acordar l a creación de l os empl eado s ncc~ 

sarios para l os servicios que est á encargada y fij arl es l as -

dotaciones; 

e) Acordar l as obra s publicas que hayan Qe -

eons tr u írs e con f ond os mun ic ipa l e s y é:P r o bar los plan o s y pr~ 

supu es tos de e llos; 

14) Nom br a r al Secretario, Tesorero y Jufus 

de l as diver s a s seccion e s o departamentos y dope nd eneias mun i

cipales, conc ederl es lic encia y r enova rl os; 

15) Dict ar acuerdos s obr e los negocios par
ticulare s de su eo mpG t encia ; 

16) Expod ir r egl ame nt os 10ca 18 s de conf or mi

dad con l as l eyes y con minar su cumplimi ent o con mu lt a hast a 

de Cincu e nt a Colon e s ; 



- 69 -

17) Imponer multas a sus miembros y empI ca

dos por f a ltas en el e jercic io de sus funciones; 

18) conceder lic enc ia a SUs miembros hast a 

por cuatro meses dentro de un año; 

19) Acordarllas obras pública s que hayan de 

construirse con fondos municipales y aprobar los planos y pr~ 

supuestos de ellos; 

20) Reglamentar la caza y la pesca; 

21) Reprimir por t odos los medios posibles 

e l vicio de la prostitución; 

22) Prescribir l as r eglas a que debe sujeta~ 

se la adm inistración de los bienes municipales y determinar -
l as condiciones para l a enajenación y a rriendo de las propieda

des raíces; 

23) Determinar la tarifa de las cantidades -

que hayan de exigir se por el uso de los bienes o propiedades -

municipa l es destinados a un uso público; 

24) Establecer las reglas a que deba SUjE-

tarse la percepción y e l cobro de las contribuciones destina

das a los gastos municipales cuando por alguna l ey o reglamen

to espec i al no esté prescrita l a forma en qu~ debe verificar
se; 

25) Atender con los fondos municipales l as 
nece sid ades de la salubridad, seguridad, órd en público, orna

to, etc ., de la loca lidad y a su adelantamiento y mejora; 

26) suscribir con compañías salvadoreñas 

seguros colectivos a favor de los empleados munic ipales Q su -

servicio; 
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27) Acordar suscripciones volun t arias pa r a l a 

realización de obra s de int erés común o de ne ces id ad públic a , 

siempre qu e los fondos munic ipa l es no sean suficiente s para -
sUfragar los gastos, de t erminando el máx imun de l a suscrip--

ción tot a l; 
28) Elabor a r l a s t a rifas de arbitri os de SU 

l ocal id ad para proponerlas co mo l ey a la Asambl ea Legis l a tiva ; 

29) Conimt a r empréstitos voluntarios pa r a o

bras de s eguridad , salubridad, e tc.; 

30) conceder pla zos hasta de dos años , para 

pagar por cuotas me nsua l es escalonadas , l as deudas a su f avo r 

provenie nte s de impu es tos, t asa s, derechos, multas y demás -
contribucion es municipales; 

31) Nombr ar, cuando l o co ns i dere conv enien 

te, un apoderad"o gene r a l o e sp:: cial; 

32) Susp t;.; nd cr provisionalmen t e a cualquiera 

de sus mi em bros qu~ en el ejercic i o de sus funcion e s o cu mpli

mi en to de una co mi s ión co me ta a l gún delito o falt a gra ve , de - 

biendo dar cu enta a l a a utoridad corr e spondien t e para s u juz~ 
gam i ento . 1/ 

1/ Arts . 50, 63, 85 , 86 , 88 , 99 inc.3, 167 y 171 Ley del Ramo 
Municipa l y Art . 105 Cn . -
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REGIMEN JURIDICO DEL MUNICIPIO EN EL SALVADOR 

1 CONSTITUCION POLITICA DE 1962 . 

Esta constitución r espec to al régimen mu 

nicipal no tuvo ninguna varian t e en r elación con la Constitu

ción política de 1950, pues e l obj8to de promulgar esta Cons
titución fu e simplemente lograr que e l coronel Rivera pudiera 
llegar a Pr es id ent ~ ue l a República, dice así e l cu erpo l egal 

de l a misma: 

!i TITULO VI 

REGIMEN ADMINISTHATIVO 
CAPITULO 1 

GOBIERNO LOC AL 

Art .10l.- Para la auministración política se divide e l terri
torio de la República en departamentos cuyo núm8ro y lími tes 
fijará la l ey . En cada uno de ellos habrá un Gobernador pro
pietario y un suplente nombrados por e l Poder Ej ec utivo . " 

Es preciso es tablecer qué es un Gobernador, 
actualmente, ni la Constitución política, ni la Ley Unica de l 

R6gimen Político nos dicen qué es un Gobernador, para poder -

estab l e cer lo es necesario remitirnos a las constituciones an
teriorus en las que sí se establ ecía en for ma expresa; recor
demos que él travGs de los distintos cuerpos l egal es citados -
se decía qLe c;~Gobernador sería el órgano de enlaCé entre el 
Pod~r Ejecutivo y las MuniCipalidad es, y es lógico que así sea 
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puesto qU e e l hecho de que e l IvIunicipio sea un ente autónomo 

local no significa que no deba coordinarse con otros organis

mos o instituciones , y para e llo es necesario que ex ista un -

canal que posibilite la información entr e el gobierno central 

y el local;-lo que sucede en la actualidad es que l os Gobern~ 

dores Departam en tales han quedado sin mayores funcion es , mu - -

chas de las disposiciones d~ la Ley Unica del Régimen Políti

co que es el cu erpo l egal que r ~g ul a ese ámbito, han quedado 

derogadas por la Constitución pol ítica qu e nos rige; en rea

lidad los go ber nador es no ti en en actualmente ninguna función 

y han qu edado 6nic amen t e como canales de infor maci ón y act u~ 

ción política partidista e leccionaria teniendo además funci~ 

nes de tribuna l es de segunda instancia en los aspectos canten 

cioso administrativos y como a utorizador es a priori de l a ad 

ministración municipal, funcion es a tod as luces inconstitucio 

nales ya qu e se pasa sobre e l mandato constitucional de que -

l as municipalidad es son autónomas , lo que fácilmen t e co mpr o-

bamos de la simple l ec tura dol Art . 32 de la Ley Unica del Ré
gimen Político, que dice as í: 

Art.32.- son atribucione s de l os Gobernado 
rf; S 8n su r e spect ivo Departamento: 

la.- Circular y hac er e j ec utar las le
yes y r eso luci ones del Pod er Legislativo que se insert en en -
e l periódico oficial; 

2a .- Publicar, circular y hac er que -
se e j ecut en los r eg lamentos, órd enes y acuerdos del Gobierno, 

a más tardar dentro de diez días contados desde e l de su re

cibo, salvo aquellos que se dicten con calidad de ser cumpli
dos in med i a t amont e; 

3a .- Consult a r al Gobierno sobre l a -
int e ligencia de las disposiciones r e f eridas , y hac erle preSEn 
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tes las dificultades que ofrezca su e j ecución; 

4a .- Mantener el orden y tranquilidad públi

ca, pudiendo al efecto ordenar la detención d e cualquier d(:; 

lincuente, conformándose a las prescripciones del C6digo do 

Instrucción criminal; 

5a .- Pedir el a uxili o de la fuerza armada a 

los comandantes o j e fes militares y e l de las demás autori

dades para hacer cumplir todas las disposiciones de su com

petencia , pudiendo hac er uso de l as armas en el caso de re

sistencia o ataque a mano armada; 

6a .- Publicar los bandos de ~ ~en gobierno que 

sean necesarios para el cumplimiento d e las leyes y disposi

ciones vigent es , no debiendo excüdt:: r las corre cciones qu e en 

ellos establezcan a las que prescribe el Libro 30 . del Código 

Penal, y dando cuenta inmediatamente al Ejecutivo as í de los 

mismos bandos como d e las incid encias que ocurran y medidas -

qu e adoptaren; 

7a.- Proponer al Gobierno todo lo que pueda 

contribuir al adelanto y de sarrollo intelectual y moral del 

Departamento y al fomento de sus int ereses materiales , e n -

cuanto no alcancl.;n sus facultades; 

8a .- Proteger la seguridad de las personas y 
bienes de los habitantes, haciendo perseguir a los malhecho
res velando Lespecialmente sobre e l cumplimien to de las l eye s 

de Policía, cuidan do d e qU E:: los Alcaldes y Regidores practi-
qmn rondas frecuentes en las poblaciones y demás lugares de 

su compr ensión, procurando la seguridad de los caminos, meso 

nes y posadas PÚblicas, haciendo vigilar toda clase de r e unio 

nes lícitas y mandando disolver las que fu eren ilícitas con-

forme e l Código Penal, 
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9a.- Ejerc er una inspección inmed i ~ta en los 

establecimientos de beneficencia Y de enseñanza que sean 
costeados por la hacienda pública, o por l os fondos muni 

cipales, y en l os de reclusión o corrección penal, visi

tándolos con la fr ecuencia debida a fin de informar al -

Poder Ejecutivo sobre los defectos e irr egu laridades que 

notaren; 

10a.- Presidir l as Juntas de Educación Públi 

ca Primaria y cumplir con l as demás obligac i ones que les 

i mpongan las leyes y r egl amentos respectivos; 

lla . - cumplir y hacer cumplir a las a ut or i

dades de sud epedencia las disposic iones emanadas da la 

Dirección General de Estadística; 

12a . - Procurar la construcción y sost oni-

mientas de las obras públ icas , ejerc i endo inspección so 

bre ellas, a falta de un empleado e special, y procurar -

que se respeten y conserven en el uso a que están desti

nados, los bien e s fiscales y nacionale s de Uso público; 

13a.- Vigilar constantemente a l as Munici

palidades para qu e cumplan oon todos sus deberes , pudien 

do hacerles l as indic ao i ones que est imen convenient e s sin 

a t acar la ind ependenc i a qUG garantiza la Constitución; 

14a .- Poder mu lt ar a las MunioipalidLdes , 

Alcald es y funcionarios subalternos, hasta con cincu en t a 
pesos por infraco ión de l as leyes o por no cumplir los -

debe r es que éstas l e s i mp Dngan, caso de qu e es tos hechos 

no constituyan deli to o falt a espec i almente penados; 

15a . - Poder también multar hasta con vein

ticinco pe sos a los Alcalu e s y funcionarios subalternos -

que no cumplieren con l as órdenes que les comuniquen; 
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16a.- Cuidar que l as Juntas de Hiegienc y 

Salubridad Público cumplan con los deberes que l e s impo 
nen los. r eglamen tos espec i a les e informar al Poder Ejecu

tivo sobre las necesidades que t engan los pueblos en caso 

de ep id em ia, para l a provisión de médicos y medicinas; 

170 . - Recibir n los miembros de los Conce

jos Municipales e l ectos de conformidad a la Ley Elec tor a l, 

l a protesta constitucional dentro de los ocho días antes -

de tomar posesión de sus ca rgos; 

Los mi em bros de l os Concejos Municipales -

que no pudi er en r end ir la protesta en la época s eñal ada -

en el inciso ant er ior, por encontrarse i mpos ibilit ados po r 

~nfermedad u otro motivo justificado, deberán hac er l o den 

tro del plazo prUdencial que l e señale e l Gobernador res

pectivo. 

18a .- Dirigir a l Gobierno con e l informe 

corr esp ond i en t e , cuantas r e present a ciones se hagan por -

l as corporaciones, funcionarios y habit an t es del Departa

mento, sin dejar de darles curso bajo ningún pretexto; 

19a . - Ej erc~r en los r amos militar y de -

haci enda las facultades qu e l as l eyes y r eglament os l os -
confieren; 

20a.- Prestar a l os funci ona rios de l or 
den judicial e l auxiliar que neces it a r en para l a e j ecuc i ón 

de sus providencias, y dar cuenta al Poder Ejecutivo de -

l as faltas que notaren en la admin istrac ión de justicia ,
sin int ervenir en ella; 

21a.- Presidir las sesiones de l as Muni

cipalidades en cualquier pueblo donde se hallaren, cUQndo 

sean invit ados por aque llos, no votand o sino en caso de em-
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pate; 
22a . - Fomentar el establecimiento de asociaciones 

para e l progreso de l a ciencia, de la agricultura , de l as 
artes y del comercio y darles l as noticias que ne cesit nrcn ; 

23a . - Calificar el disenso de las personas que -

debe n dar el consentimiento que, para contrae r matrimonio 

nec es it an l os mayores de dieciocho años y menos de ve in - 

tiuno, ateniendose a lo dispuesto en los Códigos Civil de 

Procedimientos; 

24a .- Auxil:iar a los administradores de corr e os 

para que se es t a blezca e l me jor s erv i cio de los correos y 

postas; 
25a . - ve l ar cuid adosamente s obre todos los ramos 

de la Administración Pública dando cuenta al Poder Ejecutl 

v o de cuanto consideren d i gno de su atención deb i end o al s:. 
fecto dedicarse con particular esmero a conocer e l clima , 

l a situación de l os pueblos, su sal:u~Jr id ad , l as costumbr es 

de su s hab it an t es , sus vicios, sus preocupaciones y t odo lo 

demns que pueda conducirlas a fomentar id eas exac t as de l o 

que convenga y de lo que sea perjudiciali 

26a . - Conocer de l as exCUsas e incapac idades -

par a l os cargos Concejiles en la for ma es table cida; 

27a . - Pr esid ir l as fiestas c í vicas cuando no -
concurran l as au t or id ades supremas de la República; 

En l as ciudades de Santa Ana , San Mi g uGl y coj~ 
tepeque, darán preferencia a l os Magistrados que componen 
l as cáma r as de 2a. In s t anc i a; 

28a . - Elevar con infor me por conducto del po

der Ej e cutivo l os proyectos de arbitrios qu~ l as Municipa

lidades sometan a la apr obac ión de la Asamblea Nacional; 

.' 
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29a . - conoc er de las a pe l a ciones qU~ se 

int e rpongan contra 12s r e solucione s de l as Municipalid Q

de s y los Alcaldes . 

En es te caso l os que su cr eye r e n agr u v i 2-

dos int erpondr~n l a a pe l ación ant e e l funcionario o fun

cionarios que hubie r en d ict ado l a providencia , den tr o de l 

t~rmino señalado en e l artículo 27 par a ante e l Goberna- 

dor r e spe ctivo ,-

Admitido el r e curs o , se r em itirá certifi 

cación de l a provid encia ape lada , o lo s a utos s i lo s hu 

biere , empla za nd o a l a s pnrt 0s conforme e l mismo a rtícu

lo . El Gobernador, oye ndo a los int er esad os si s e pr osen 

t aren , o el infor me de l a Municipalidad o Alcalde, resol 

ver~ dentro de l os ocho d í as subsiguientes , derogando , -

reformando o confirmando la resolución ape lada; 

30a . - conoc e r de l as qu e j as que contra -

l os Alc a ldes y Re g idor es ocurran , por f a ltas e n el e j ercl 

cio de sus funci one s oye ndo po r tr e s dí a s al funcion ario 

a cu sado , r ecibie ndo d entro de ocho d í as l as prUebas de una 

y otra part e y resolvi endo dentro de l os tres d í as subs i

gu i entes , absolvie~do a l a cu sado o mu lt ~ndo lo hasta en 

cantidad de cincu enta pesos, a t endida l a ca lidad de la -

falta y posibilidad pecuniar i a d8 1 fun cionario mult3do; 

Dichas quejas d e b er~n i nterponorse dell 
t ro de ocho d í as dL come tida l a falta, pasadOS lo s cuales 
no s cr~n admitidas; 

31a . - In s truír el sumario corresyon-
di ent e po r l os delitos as í c omunes c omo oficiales cometi

dos por los funcionarios expresados en e l núm8ro an t erior, 

decretando la suspens ión s i de l as d iligencias result ar e 

c ompro bado plenament e e l cu er po de l del i to y sem i pl cnamen -
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te a lo menos la culpabilidad del procesado, y poniend o a 

ést o a disposición del Juez de la . Instancia comp e t ent e -

si e l delito fU é re común, o de la cámara de 2a . Instan cia 

si fuere oficial. 

Cuando el delito hubie r e sido come tido ~n el 

e j ercicio de las funciones judiciales qu e las l eyes l e 

confie ren, corre~ponde a la Corte suprema de Justicia de 

clarar si hayo no lugar a jormación de causa . 

La resolución de l Gobernador en su caso, d~ 

be darse previa consulta de Abogado, si él no lo fu e r ei 

32a . - Visitar l os pueblos de sus Departam~n

tos dos v e ces en el año por lo menos sin gravarlos , diri

giendo su at ención a tod os l os objetos que compr ende e l -

Gobi ern o económico y admin istr a tivo de los mismos . Corr e

girán por sí mismos cu a lquier abuso que not en, dand o cuen 

t a al Gobi ernoj e lo qu e no pudier en r emediar y remitiénd~ 

l e un informe detallado sobre todo lo qu e ha sido obj e t o 
de la visita . 

El Gobi~ rno asignará anualme nt e a cadn Go 
bernador, la cantidad q ue debe suministrárse l e para gas-
tos de visit a ; 

33a . - Informa r al Gobie rno cada cuatr o me 
ses de cu a nt o hubie r e n practicad o e n e l ejercicio dé sus -

funcion e s. Estos inf ormes Sl PUbl ic arán en el periódico o
ficial; 

34 a . - Ej e rc e r la dirección admi nistrativa -

de los caminos, calzada s y pu entes públicos conforme a l a 
Ley de l a materia; 

35a.- Autorizar e l contra to de ma trimonio -

civil y cumplir l a s demás obliga ciones que l e s señala l a -
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r e spe ctiva Ley -r eglamen taria; 

36a.- Pr es tar a la Agricultura el apoyo Y 

la protección ne cesaria para su ensanche, ateniéndose a 

las disposiciones del código de A~ricultura Y a los Re-

glamen tos que emit a el Ioder Ej e cutiVO; 

37a.- Calificar la necesidad de construír 

cloacas y aceras en las poblaciones por razón de higi ene 
u ornato y comunic arlo a la Municipalidad r espectiva para 

sU debido cumplimiento; y 

38a.- Dar debido cumplimiento a las misio 

ne s q\.B el Ministerio d e Industria y Come rcio crea conve

niente en comendárl es , paTa l o cu al r ec ibirán de ese Desp~ 

cho l as respectivas instrucciones; y a él dirigirán tam-

bién, sin int ermed iación ninguna, las contestaciones y da

tos o infor mac iones referentes a ambos Ramos , qu e hubieren 

de comunicarle." 

Como vemos casi todas esas atribuciones -

han ido siendo absorvidas por diversas dependencias de l -

Gobierno C8ntTal, por e j emplo e l Departamento de Publica

ciones del Ministerio d e Justicia, por los distintos cuer 

pos d e seguridad, e l Ministerio de Educa ción, Poder Judi

cial, e tc., que dando como dec i mos arriba, sin mayores fun 

ciones que e j ercer, desvirtuándose así su finali dad cual -

es l a d e servir como órgano político d el Ej ecu tivo en ca

da Departamento, o sea que a través de ellos el Gobierno 

central debería de estab l e cer sus pOlíticas a seguir en -

determinados a sunt os y a través de ellos es table cer c on -

t ac to con los Alc ~ldBs para coordinar la acción a seguir, 

e l Gobierno Central no debe impon er su c riterio a l os Al 

caldes , pues se extralimita en sus funcion es , sino que de 

be ll evar a cabo pláticas para obtener un acuerdo sobre --
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las acciones a tomar, pero lo que sucede actualmento os 

que esas actividades han sido suplidas por organismos del 

Gobierno Central .-

" Art . 102 . - Para sc:r Gobernador s e requi er e : ser 
salvadoreño , del e stado seglar , mayor de ve i nticinco años 

de c: dad, es t ar on el ejercicio d e los derechos de ciudada

no y haberlo estado en los tres años anteriores al nombra

miento, de moralidad e instrucción noto rias y -"ser origina

rios o ve cino del Depar t amento . En e sto últ i mo caso, serán 

precisos dos años de residencia inmediata anterior al nom

bramiento ." 

Est e art ícul o se r efi er e especificamente a l as -

cual i dades que se r equ i eren para ser Gobernador .-

"Art .l03 .- Para e l Gobierno Local, los Depart amen 

tos se d i v i den en Municipios, que e starán r egidos por con 

c e jos Mun i cipales , formados de un Alcalde , un s í ndico, y -

dos o más Reg i dore s cuyo número será proporcional a la po 
blación .-

Los miembros de los concejos Munic i pales serán -

e le g idos para un per í odo de dos años, pOdrán ser reelegi-

dos , y sus cualidades serán determinadas por la Ley . " 

Dic e esta d isposición "Para e l Gob i e rno Local los 

Departamentos se: dividen en Municipios . ... "; Gobernar es -

dirigir; tomar docision~s en vista de casos concretos para 

poner en mar cha un organismo, o sea que cuando se habla dG 

un gobierno impl i ca l a toma de decisiones; y loca l nos da 

la id ea de un área determinada de una extens ión territorial 



- 81 -

rostricta; asi dcb~mos entundur por Gobierno Local todos 

los actos realizados por un entc:, en (; ste caso el Hunici 

pin, pura resolver los problumas d~ una 8xtensi6n t8rlito -

1 i al c1 etor minada, lo qu e lleva implíci ta la idea de tomar 

dccision~s administr8tiv~s y políticas .-

Este art i culo tiene mucha importancia, cdumás 

de en omond arle e l Gobierno Local a los Munic ipio s , estab l e
c e la forma de ~esignaci6n de l as au t or i dade s municipa les , 

que es la e lecci6n popular directa y e llo t i ene qu e ser a sí 

ya qu e l as au t oridades que ovan a tener a su cargo el manejo 

del Mun icipio J ebe n s er v erdad eros intérpretes de la volun 
tad popular y par a qu e e llo suceda debe ex istir un vín culo 

entre e l pu e blo detentador de l a soberanía y las autoridades 

munic i pal e s, sin int ervenci6n d e autor i dades ni instit ución 

alguna . El sist ema de la e l ecci6n directa cre a para la a uto 

ridad una auténtica ind~p end encia , e llo constituye l a base 

de la autonom í a política . -

De sgr a ciadament e los diferentes gobie rnos -
c entral ~s que hemos t enido han tr a t a do por todos l os medios 
a su alcance, de obstr uír la vía elec tor a l y como consecuen 

cia d e e llo se ha fr e nado e l desarr ollo democrático del pue 

blo; los Gobie rnos Central es se han caract e rizado por un a -

posici6n ant i democrát i ca y por supuesto que se han mo strado 

r efractarios a todo i nt en to de asociaci6n autonoma de la ca 

mun i dad , por~ e t e me n la r eac ci6n de e lla, qu e unida a nal i

za SUs problemas y las condiciones de vida qUe les toca vi 

vir, y por supuesto qu e si es to sucede e sos hombr es organiza 

dos y concie nt es de sus ne ces i dade s no perm itirán ni acepta

rán s er gob0rnador por e l emen tos in capaces y mediocre s .-
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" Art . 104 .- Los f ond os muni c ipa l e s no s e pOdrán 

centr aliza r e n e l f ond o g~neral de l Est ado, n i emplearse 

sin o en s ervicios de los Municipios . 

Los Conc e jos Municipale s a dministra -

rán sus r e cu r sos en pr ov e cho de l a comunidad , y r endirún -

cu ent as circuns t a nciada y d ocu ment ada de su adminis tr a ción 

a l tribuna l c orr e spond i ent e . " 

se reconoce la au t ono í a económica -

de la Municipalidad cuando garantiza la libr~ admin i strac i ón 

de los recursos mun i c i pal e s y pr ohí be la centralizaci6n d~ -

los mismos, iopid i endo así qu~ sobre tales recursos tenga Q~ 

ción ninguna otru autoridad q ue no s ea l a Mun i c i pal i dad , asi 

omo tamb i ün que t[lles recursos únicrtrlentc pueden ser utiliz§. 

dos para fines espec í ficos del I'lunicip i o de que Sl; trat3 . -

También e s table c e l a obligac i ón d (; -

part e de l a s Municipa lidades de dar cu enta circunsta nciada y 

document ad a de su ad ministr a ción al tribunal compe t e nt e q ue 

e s l a Cort e de Cu ent Qs de l a RepÚblic a , pe ro ésta de be d~ e 

j ercer su función a p ost eriori, y nun ca d e be de lle ga r a l e x

tremo de c onvertirse en un c ensor arb i trario de l a función -

municipa l , pu e s e llo e s un irr espe t o hacia la aut ono mí a mun i
cipa l .-

"Art . l05 .- La Ley de t er mina rá las a tribuci ones ele l as 

Municipalid ade s, que serán purame nt e e conómica s y adm inistr 3-
tiva s .-

La s Municipalidades en e l e j e rcicio dI,.; sus 

funci one s s on a utón oma s. Por su s a cto s r ~ sponder án ella s mis 

ma s, c omo person a s juríd ica s, o sus mi embr os ind ivid ua l men t e , 

seg ún de t ermin e l a Ley. 
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Elabor arán sus Tarifas de Arbitrios para -

proponerlas como Ley a la Asamblea Legislativa, la cual -

podr~ decretar las mod ificaciones que juzgue necesar ias." 

Este ar tículo es importantísimo, pues en él 

podemos encon trar casi todo e l fundamento de la acción mu 

nicipal; veamos'e l inciso primero, qué quiere decir eso de 

funcion es económ icas y adm inistrativas? Querr~ decir la -

Ley que lo único qu e tiene que hacer la Municipalidad es t~ 

mar e l dinero que ingresa proveniente de los arbitrios e in 

vert irlo en los gastos de los servicios que le est~n eneo-

mendados y que ahí termina toda su actividad? Los que ig

noran toda la importancia del Municipio para eld esarrollo 

de un país , los que desconocer sU origen natural y ~ terior 

al Estado apoyan esa idea, pero la verdad es que el Munici
pio no es s610 el adm inistrador de l os dineros de la comuni 

dad, también tiene otras actividades; recordemos que en el 

Art .103 en., se l es encom i enda el gobierno loca l y que éste 

implica la toma de dec isi ones políticas , porque cuando la -

Municipalidad trata de resolver un problema de la comunidad 

como por ejemplo , cuando se constata, que en los cines y -

en funciones aptas para todo pÚblico se dan avances de pélí

culas prohibidas para menores y se dá una Ord enanza Munici
pal para prohibir tal hecho y sancionar al infractor, no se 

es t~ administrando, ese es un acto de gobierno, lo ~ismo es 

cuando se regula el estacionamiento de vehículos mediante _ 

parquímetros, o cuando se trata de me j orar el aspec to de la 

ciudad ordenando que se cerquen y limpien los predios bal-

d ías, que se arregl en las aceras, que los rótulos comercia-

l es sean esté tic os, etc .-

Entiendo que cuando se habló, en este arti 
culo, de funciones económ ic as se quiso propiciar la ac tua--
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ción de la Municipalidad como promotora de negocios propia

mente mun icipales , no se puede tratar de la administración 

de sus recursos en provenho de la comunidad puesto que ello 
, 

ya s e encu entra señalada en el Art .104 cn ., y s er~a una re -

dundancia volver a señalar lo mi smo .-

Esa actividad de promotor de negocios es una 

de las consecuencias de la autonomí a , esa es una forma de -

lograr que l os municip ios obtengan más ingresos y como con 

secuencia , no tendr í an necesidad de recurrir a subsidios o 

préstamos que no sirven más que para disminu í r la au t onomía 

municipal , pues traen consign ~ una mayor ingerencia del po - 

der central; además hay una serie de empresas en que sólo -

la Municipalidad se puede interesar por ejemplo , tod os sabG 

mas los problemas que tienen las AlculJías en lo referente 

al aseo de las ciudades y que una de las formas de solucio

narlos es que los usuarios del servicio d e aseo empaqueten 

la basura y para lograrlo l a Alc~ld í a Municipal puede vender 

las bolsas para recolectar la basura , obteniendo un pequ eño 

márgen de gananc i a , q~e se traduc i ría en más y mejores ser 

vicios para la ciudad; y ésta es una empresa en la que úni

camente puede estar int eresada la Municipalidad; como este 

c aso podrían tomarse muchos otros , por ejemplo los cemente

ri os, por eso creo y sostengo que cuando en la constitución 

se habló de funciones económ icas se hizo en el sentido anota
do o sea el del Municipio gestor de negocios .-

Las funciones admin istrativas del Municipio, 

n o son exclusiva mente aquellas que llevan a la gestión eco, 
, . 

nOffilca de los fondos municipales, pues para ello para qué -

establecer la elección popular de las muniCipalidades, en-

tonces bastaría y sobraría con cualquier funcionario del g~ 
bierno c (;ntral .-
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La palabra administrar significa sexvir a 

alguien, pr es t a r servicios para un fín y en el caso de los 

municipios e s nada menos que para procurar el bien común de 

l os miembros int egr ant es del municipio, e s administrar la -

ciudad, así ei municipio es e l encargado de prestar e l ser

vicio de aseo, del alumbrado de la ciudad, de la or gnn iza-

ción y funcionamiento de los mercados, de l funcionami ento -

de l os cementerios, del Registro Civil, de los Parques y 

Jardines de la ciudad, e tc ., todas ellas son actividades que 

superan la e sf era privada y que por e l mismo origen del mu

nicipio a él l e corr esponde n y le han correspondido siempre; 

pero la actividad de l municipio no se circunscribe unicame n 

t e a la prestación de servicios, implica también una serie 

de decisiones políticas , que ya hemos sefialado , tomemos co

mo e j emplo e l Municip io de San Sblv~Qor y nos en contramos -

con qu e la ciudad enfr enta graves problemas a nive l de los 

sectores populares co mo son l os de vivienda, l otif icaci ones 

~legales , migración int erna, recreación de los ciudadanos, -

et c . , qué actitud va a tomar la Municipalidad ante ello ? N~ 

cesariame nt c tiene que s er la Alcaldía Municipal l a que con 

tribuya a r esol ver es tos problemas pues son actuaciones que 

l e correspond en en virtud del gobierno local qu e e j e rc e , y 

la decisión que tome no es un acto administrativo simplemen 

te, lle va implícita una problem~tica de tipo político .-

Lo qu e ha sucesido en nu es tro medio, vu el 
va a insistir en ello , es que a través de las med idas toma

das por e l poder c en tra l las mu nicipalidades han llegado a 

un estado lamentabl ement e de deterioro en qu e han perdido -

en gran medida su concie ncia de organismo autónomo del Esta

do y promotor del bien com6n de la localidad, s e l e ha veni

do consid erando co mo una simple institución burocr~tic a qUL 

desempefia tar eas qu e no in ter esan al poder central, crit er io 

qu e no puede es t ar m~s ' errado y alejado de la r ealidad socio-
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política del Municipio . -

El inciso segundo del artículo en comento r e

conoce en forma expr esa el prindpio de la autonomía munici

pal , en cuanto dice en su primera part e "LasMunicipalidades 

e n e 1 e j e r c i c i o d e s u s f un c ion e s s o n a u t ó noma s" C u á 1 e s s o n 

esas f unc ion es , s e rán e xclu s ivame n t e e sas a tr i bucion e s eco 

nómicas y a dministrativas de qu e habla el inciso primero, -

pe ro y entonces a qué clase de actividad es a la que s e re

fiere el Art . 10 4 Cn ~, y es t e mismo artículo en el siguiente 

inciso l es encomienda la e laboración d e t ar ifas de arbitrios 

de su localidad , pue sto que ninguna de éstas dos activida

des encaja en lo qu e e s una actividad económica y administra 

tiva; yo creo qu e s e refier e a t oda la actividad desarrolla

da por el municipio .-

Es i mport an t e también det e rminar, qué signi

fica 'autónomo" , par e c e ser qu e actualmente e l ,conc ept o de 

BU tonomía ha r e basado su r ecipient e original, pu es se le 0 -

cL¡pa tanto tara significar e l organismo que se da SUs pro-

pias normas de exist encia , como para signif ica r e l organismo 

capáz de gobernarse por sí mismo; e l primero es propiamente 

l a autonom í a, el segundo es lo que se conoc e como aut arquía , 

autogobierno , y e s pr ecisame nt e en Gste último s entido que -

re r e ce que está emp1e nd o en es t e art í culo el término "autó

nomo"; el municipio , pues , de conformidad al principio 

constitucional , es la entidad capáz de desenvolverse c on sus 

propios medios dentro de la esfera de actuación r ec on ocida 

en la constitución y e sto tien e qu e ser así, puesto qu e el -

mu nicipio e s una r ealidad histórica y social anterior al -

Estado y en cons e cu encia c on derecho propio, qu e e l ordena

miento jurídico de be r e conoc er , p:;rmitiéndole que de confor

midad con sus propios r ecurs os y devolviéndole las competen 

cias qu e le son propia s, pu eda a t e nd e r las propias ne cesida-
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des de sus r espe ctivas comunidad es.-

La autonom í a mun ic i pal debemos entunderla 

como la libertad que debe t ener el gobi erno local, par a 

de t ermina r cuáles son los problemas y necesidades de su 

c omun i dad en cuanto agrupamient o local, cuáles deben a 

t enders e de a cu e rdo a un orden de prioridad e s y posibili 

dade s r eal es bus cando l a or i entación conocimie nto y par

ticipación d e la poblac ión e n mater i a de obten ivos a al -

canzar a corto o l argo plazo, procurando una coordinación 

y no una dependenc i a con l a planificación gen eral d e l país 

para aprove char al máx i mo lo s re cursos , e sfu e rzos y medios 

de que se d ispone para l ogr ar r esul t ad os en beneficio d i - 

r ect o de la comunidad .-

Est e principio constitucional d e la autono 

mía mun icipal ha sido cIDntinu a ment e violado por l as l eyes 

secundarias y a ctu a cion e s de h echo d e l pod er e j e cutivo, -

que se han e ncargado de hac er n uga torio tal principio, pa 

r a el c a s o, e 1 Mi n i s t e r i o d el In t e r i o r man t i e n e un c u e r p o 

de inspe ctores qu e llegan a l a s Alc~días a tr a t ar de en-

c ontrar error es , dando norma s de ac tu ac ión unilat eralment e 

i mpuestas por e l Minist erio y haciéndolas valer bajo l a s a 
menazas de multas . -

Fin a liza es t e a rtículo e stab18 ciendo la 

facul tad de los mun icipios d e elabor a r sus t ar if as de ar

bi trios para propon erlas como Ley a la Asamb~a Leg islati

va , la c ual podrá decretar l as modif icaciones qu e juzgue -
ne c e sarias .-

Esta f a cul tad e s una conse cu encia dirt;cta 
de la au tonomía , que garantiza a los municipios darse ese 

important e instrumento que garantiza su capacidad e conó mi

ca para cu mplir sus fin es s in v er se en l a n(;ces i dad , que 

señalábamos antes , de solicit ar ayuda al gobierno c ent r a l . 
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El objeto de las Tarif a s de Arbitr ios Muni

cipales no e s exclusivament e fi e cal, e s decir que únic~Gn
t e pe rmita obtener fondos para la act ivid ad administrativa , 

tienen además un s entido y una finalidad de desarrollo e co

nómico y de promoción social, deben aportar fondos suficien 

t e s para prestar efici ent ement e l os s ervicios públicos , pa

ra mejorarlos, ampl i a rlos y qu e además , sin afán de lucr o , 

permitan dispon e r de fon dos para la atención de otras acti

vidade s siempre en beneficio de la comunidad .-

Pero tamb ién es t a a ctividad ha sido sist e

mátic&mente bloqu eada de part e del gobierno c entral, v olva 

mos a tomar co mo e j emplo la Alc cL Ll ía Municipal d e San Salva

dor , cuyas autoridades duran t e e l período co mpr endido de ma

yo de 1964 a abril de 1976, trataron infructuosame nt e que a 

dicho municipio se l e dotara de una adecuada Tarifa de Arbi 
trias Municipale s porqu e la actual , pro mulgada en 1932, ya 

no llena su come tido , pu es con e l cr e cimiento de la ciu dad , 

se encuentra en su máximo rendimiento ya no pu e de producir 

más ingr e sos y en cambio l as nece sidade s de la ciudad van 

aumentando , además de ser una Tarifa de Arbitrios Municipa

les completan ent e injusta y casuística ; y cuál es la expl i 

cación para dicha actuac ión d e part e de la Asamblea Leg i s l a 

tiva?, pu e s simple mente qu e durante ese períOdO las autorid a 

des que e j ercían el g ob ierno local fueron d e' partido de opo 

sición al gobierno centr a l, en tonc es l a que se pr e t end í a e 

ra desprestigiarlos y hac erl os aparecer como in ef icace s , 

pu e s creían ellos qu e no lograrían s a car ade lant e Una Alcal

día MUnicipal llena de deudas y sin e l dinero n ecesari o para 

llevar a cabo obra s qu e contribuyera n al mejoramiento de la 

citldad; e sa actuación d e part e de la Asamblea Leg isla tiva , -

fué inconstitucional ya que correlat ivamente a la f acultad 

de las municipalidades para presentarles sus proyec tos de -
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Tarifasde Arb itri os , es tá la obligación de parte de la A
samble a de conocerla y aprobarla , aún cuando s ea con r ef or 

mas , en un régimen de derecho jamás s e vería una actuación 

de tal naturaleza de part e de la Asamblea Legislativa .-

"Art.106 .- Las Municipalidades nombrarán, sin -

int ervención d e ninguna otra autoridad , a los funcionarios 

y emple ados d e su depend encia." 

Este art ículo no es más que ratificación del -

conc epto de autonom í a municipal .-

"Art.107 .- El Poder Ej ecutivo ve lará porqu e las 

municipalidades cumplan las l eye s, res~ tando la ind epen-

ciencia municipal ." 

La int ervención ministerial en consGcu encia -

con e s t e a rt ícu lo uc.1e be limi tarso a que los mun ic ipios c um

plan las l eye s, os decir qu e e l papel del e j ecutivo es 0-

rientar y promover la actividad municipal y también l e es

table ce la obligación d e acudir a los tribunales de lo ju

dicial a efecto d e r egular por medio del castigo de l as f al
tas o delitos oficiales come tidos, la actuación de las mu

nicipalidades . La r a zón de ser de e sta disposición oonstitu

cional es la fijación de la misión promotora y orientadora -

del Ej ecutivo pu e s no e scapó al l e gislador qu e e l sistema -
municipal es incipiente en el pa ís, pero jamá~ puede int er-

pretarse el texto constitucional co mo facultad es de intromi

sión en la administración municipal .-

Lame ntablement e como dec íamos al inicio de es 

t o capítulo, el municipio no ha funcion ado nunca de confor

midad con la t e oría y mucho menos se han aplicadO los prin-
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cipios constitucion~les, hemos visto como la Constituci6n 

política conc ede autonomí a al gobierno municipal y los go

bibrnos centrales se la han quitado tanto en las l eyes se 

cundarias que pecan de inconstitucionalidad como en el d i a 

rio actuar en que e l peso de la autoridad ministerial -la -

hacen sentir sobre los funcionarios municipales, Gspec i al-
, . 

mente sobre aquellas alcaldías de menor capacidad economlca , 

en forma de abiertos abusos de poder .-

El Municipio es la base de sustentación de 

un régimen democrático y es por ello qu e los diferentes go 

biernos central es no l es ha permitido a ctuar con libertad y 

responsabilidad, porque no desean la instauración . de un ré

gimen de tal naturaleza y tratan por todos los medios de de~ 

t n uír o minimizar a todos aquellos organismos int ermed ios -

que como el municipio , e l sindicato, e tc, aglutinan y orga

nizan a los hombr es para el logro del bien común . Es por 8 -

110 también que se trat a de ahogar los esfuer zos de los Mu 

nicipios manteniéndolos en la miseria , negándol es los ins- 

trumentos legales y e conómicos necesarios para acrecentar -

SUs ingresos . De ahí también l a política del Ejecutivo de -

conceder subsidios , como regalías o reconocimien to a la do 

cilidad de las autoridades municipales .-

Las autoridades del Poder Ejecutuopor 

su incapacid ad p~ra planificar y actuar e n la solución de -

los problemas nacionales como pretend e:n Justificar su,; ex i s 
tencia con actuaciones de tipo l egal municipal .-

El Gobierno Central se aparta de su ver 
dadero cometido e invad e la esf era municipal impidiendo qüe 

los municipios desarrollen las actividades qu e l es es tá en 

comendadas , y ésta es la expl ic ac ión de l as leyes que ahogan 

y subyugan la volunt ad municipal no permitiendo la superc-

ci6n de los municipios, pero sí de jandO puertas abiertas pa

ra qu e e l Ejecutivo se entrometa en la vid a y función muni-
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cipal, s e trata de un a posición antidemocrática, por el sim 

ple t emor al desarrollo Y fortalecimiento municipal , que -

traería como consecuencia la unión del pueblo . 

?La autonomía municipal en El Salvador, no -~ 
obstante ser un derecho reconocido por las d istintas constl 

tucion es que hemos t en ido ¿n los últimos años, ha sido en -

torpec ida y vulnerada por una s eri e de disposiciones conte

nidas en leyes anacr~n ic as que r egu l an l a vida y funciones 

del municipio y por a ctos de poder 8 j ec ut ados por l os gobe~ 

nantes que ha tenido el país; podemos decir , pues, que la -

autonomía dentro de l a realidad política del país ha sido -

prácticamente l e tr a mue rt a , al grado tal que hubo una época 

en que se cayó en un a casi tot al dependencia econ6mica del 
Podor Ejecutivo al recurrir a la política del subsidio para 

solucionar sus problemas económicos, y parece ser que a par 

tir de unos meses para acá se ha vuelto a implantar tal po 

lítica , a unque 8hor a se l e disfraza de "pr6st amo tl , y esto -

no trae, como consecuencia, más que una tot al supeditación 

política al mismo Poder Ej ecu tivo. 

La autonom ía municipal parece ser que no ha -

sido más que un a frase retórica, un mito socia l y político, 

sobre todo porque nuestra legislación s ec und ar i a es defi-

ciente; como ya lo hemos dicho, en ella se viola el princi

pio constitucional de la autonom í a , lo que trae consigo una 

6rbita imprecisa de derechos y Obligaciones . Asimismo , exi~ 

t e una serie de r eglamLntos que inciden en la vida jurídic~ 

municipal, cr ean desarmoníQ' en l as relaciones con otros ni

veles de l a admin istración p6~lica y un desajuste ale j ado -

de toda técnica jurídica. 

Nuestra legislación secundaria ha s ido LIaba 
rada ignor ando en gr~n medida la r8íz sociológica del Muni

cipio, de que hablamos al inicio de este trabajo, de tal ma 

nera que en muchas ocasiones es imposible enc uadrar l a rea-

I ~ 
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lidad social con l as dispos ici ones l egales qu e pr e t enden r e

gular l a ; r e c~rd emo s qu e históric ament e e l Municipio 8S an t e -
. , 

rior al Estado y l e s irve de fun dsmen to par a su cr ea c~on, --

por l~ tanto ést e no debe asf ixiar a l as e structuras que l e 
, 

han dado or 1gen . 

En gran med i da e l equilibrio es t a t a l depende -

de l a exact a ponde r ac ión qu e g ua r den los e l emen tos qu e i nte 

gran su vi da orgánica , los cuale s como cu ~rpos ti enen su pr~ 

pia idiosincraci a , sus propias neces id ades y su propia auto 

nom í a en sus act ividade s . Represe ntan l a s oq s e s y fundamen -

tos en qu e descansa l a vida est a t a l. Es por ello qu e l a L8Y 

Municipal debe consagrar y hac er r ealidad l a au t onomía del 

gobierno l ocal, no como una conces ió n gra ciosa , s i no c omo un 

r econ ocimien t o de l a propia natur a leza del Munici p io, y e s -

por todo lo anter i or qu e ~s necesar i o que s e ref orme compl e 

t amente todo el sist e ma l ~gal sec undar i o qu e tenemos en nucs 

tr o pa í s . 

11. LEY DEL RAMO MUN I CIPAL ... -~ ___ ..-..... __ • .,.~ .. _ .. __ _ 'L __ 

La Ley del Ramo Municipal , pUblic a da en e l 

Diar io Oficia l del 16 de d i c i em br e de 1908 , es e l cuerpo l e 

gal que sirve para e l funcionamien to de los munic ipi os; e s 

ta l ey se en cu en tr a , en l a mayor í a d e s us d i sposiciones tá

cit amen t e derogada por l a Constitución pol í tica de 1962 , -

qu e e stablece el principio de la aut~nom ía municipal , pur~ 

l os gob i ernos c en tr alG s en su afán de i n t erven ir en la vid a 

de los munici p ios no dict an un a n Ueva l ey n i t ampoco dejan 

de ap lica r l a a ctual, p ues to qu e ésta l e s da lu gar a conti 

nuar con su pol í tica de i ngerenc i a en los asuntos municipª 

l e s, no obs t an t e ello hay disposici one s qu e reconocen l a -

a utonom í a munic ipa l como el Art . 48 que d ic e 
, 

[tSl: 

BIBlIOTECÁ CENT ~l 
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"Art. 48 .- Las funcionGs que la lé:y en co mien 

da a las Municipalidade s son privativas de ellas, y sólo -
por ellas deben des empeñars e ; salvo las excepciones l ega l es . 

En tal virtud, los Gobernad ore s no podr~ n i n 

gerirse en el modo de desempoñarlas, y s610 conocerán de -

los n8gocios qu e a ellos competen, por medio de los r ec ur-

sos olegales qu e se int erpusie r en contra las r eso lucion es de 

l as Municipalidad es . 11 

Est e artículo en su inciso primero es una c on 

firmación del Art. 105 Cn ., que r e conoce la autonomía muni 

cipal ; se trata de una disposic i ón imperativa que manda que 

s610 por las municipalidades se pued en desempeffar las fun-

cione s que la l ey encomi enda a ést as; este mandato es conti 

nuamente violado por otras disposiciones de la misma Ley -
del Ramo Municipal y por actuaciones de hecho del Gobi erno 

Central . 

Asimismo este art í culo es contrad ictorio, en 

su inciso segundo d i ce primero que como una consecu enc i a -

del hecho de qu e las funci one s que lleva a cabo la Alc31~ía 

Municipal los gobernadores no podrán ingerirse en e l m~do -

de desempeñarlas, pe ro al mismo tiempo les da el derecho de 

actuar como tribunales de segunda instancia, lo que es in-

constitucional ya qu e si el Municipio es autónomo, el Ejcc~ 
tivo no puede derogar, reformar o suspender la e jecución de 

r eso luciones municipales, e llo es posible s610 a través de 

diligencias contencioso-administra tiyas; pero e sa negación 

de la autonom í a municipal no t e rmina ah í, sino que a tr a v~s 

de difer~ntes art íc ulo se ve cómo se pe rmit e la interven-

ción del Ejecutivo en las actividades mun i cipales , asi t ene 

mas qu e en el Titulo ref er en te a las rentas municipales - 
h a y varias disposiciones en ese sentido, de tal manera qu e 

vi ene a ser casi imposible ejerc itar la a utonomía de parte 

de los municipios y fundamentalmen te en lo que r espec ta a 
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l a autonomí a econ6mica , así tenemos el Art. 90, que t8xtual

mente dice : 

"Art. 90.- Se prohibe a los Alcaldes y Munici 

palidades de la República, hacer inversiones o gastos de 

cualquier clase o ejecutar por s í, obras , trabajos o servi-

cios públicos, sin la autorización previ a del Ministerio del 

Interior, excepto cuando se trate de erogaciones que no exc~ 

dan de las cantidades qu e a continuaci6n se detallan : 

Municipalidad de San Salv8Gor .... ... . . . $ 5,000 . 0 

Municipa lidad de Santa Ana y San Miguel 
Municipalidades de las demás 
cabec eras departamentales ... .. . •...... 

Municipalidades de las cabeceras de 
d i strito ..... .. __ .. ....... ... . 

Municipalidad es de las ciudades no com-
prendidas anteriormente ...... .. ...... . 
Municipalid ade s de villas y pueblos no 
comprendidas anteiormLnte ............ . 

~~ 3,000 . 00 

$ 2,000 . 00 

$ 500 . 00 

$ 200 . ,_iO 

$ 100.00 

En los casos en que, de conform i dad con e l ~n 

ciso ~terior , las Municipalidades no t engan necesidad de a~ 
torización para efectuar los gastos o inversiones a qu e el -

mismo se refi ere , deberán dar aviso de dichas erogaciones a -

la Secretaría del Interior y a la Oorte de Ouentas de la Re

pública , inmediatam~nte después de acordar dichos gastos . 

Ouando se trate de una obra determinada, no se 
, 

ra permitido fraccionar el gasto . 

El pago de sueldos permanentes y demás gastos 
fijos, debidamente consignados en e l Presupuesto, qu edan ex

ctp tuados de las presentes disposiciones . " 

Easta la simple l ect ura del texto del artículo 

transcrito para darnos cuenta de que es inconstitucional pues 

viola el Art . 104 On . que reconoce la autonomía E-conómica de 
las municipalid3des; as í mismo de conformidad con la disposi--
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ción constitucional citada s e es t a ble ce qu e se r end irá cu en 
t a al tribunal corr e sp ondi ent o , qu e no e s otro qu e l a Cort e 

de Cuenta s de la Rep6blic a , cuya int ervención e s post eri or a 

la a ctu a ción munici pal y no puede s er de otra f orma, pu es to 

qu e todo otro ti po de ac t ua ción s ign ifica una int erf e r en cia 

o perturbación en e l e j ercicio de las atribucion e s de las -

municipalidade s; ad emás de qu e l a s can ti dade s s e ñ81adas co

mo t ope s máxi mo s pa r a l a s er ogacione s son rídícula s , pu es -
e n l a actu a lidad , cu alquie r obra , tr a baj o o s ervicio p6bli

co las exc ede c on gran f acilidad , o s ea qu e hay q ue es t a r -

solici t and o permiso para cada gasto qu e s e pr e te.nda hac Gr, 

lo qu e r e pr e s enta un r e tr a so en l a actividad munici pal y -
una const ant e int ervenc ión en l a s de cision e s de l a Mu n i c i pa 

lidad , pU Gsto qu e bi en p uede s ucede r q ue s e den i eg ue e l Pl~ 

miso para hac er l a invers ió n l o qu e e s una fl agran t e vi ol a 

ción a los principio s c onstitu\i onal e s qu e sust ent a n l a a u

to nom ía munici pal, p ues e l qu e un ent e s ea a ut6 nomo signifi

ca qu e ti ene capacid ad sufici ent e Jara d ecid ir las obra s qu e 

s e van a r ealizar y que única mente , con post e rioridad s e po

drá de t e rmina r l a r e sponsa bilidad de sU actu ación .-

otra d isposición limitativa a la a utono 
mía municipal e s el Art.91 qu e a continuación transcribo: 

"Art .91.- Sin perjuicio d e lo dispu est o 
e n e l ArtíCUlo ant er ior, siempr e qu e una Municipalid ad acu e~ 

de l a e j e cución de obras, trabajos o s ervicios públicos en -

qu e de ba invertir más de cinco mil colon es, d a rá cu ent a en -

forma d e t a llada de l proyecto qu e se trat e de e j e cut ar, a l Mi 

nist erio d e l Int eri or por mod i o de la Gobern a ción De par t amcg 

t a l, par a qu e aqu e lla Se cre t aría de Est ado, si juzgar e n~ce 

saria o convenie nt e l a r ealiza ción de dicho proye ct o , ad judl 

qu e por me dio d e licit a ción pÚblica su e j e cución a l a per so -
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na natural o jurídica que ofr e zca mejores condicion e s en las 

ofertas que por escrito deberán présentarse al expresada Mini~ 

terio, y autorizará a la Municipalidad interesada para que c~ 

lebre el contrato correspondiente, de conformidad con las ba

ses que se especifiquen en los carteles que para los efectos 

de la licitación se publicarán por tres veces con intervalos 

de un día, en el Diario Oficial y en uno de los p3riódicos -

de mayor circulación en la República. En los referidos cart~ 

les se fijará además . el plazo máximo en que deberán ser pr e 

sentadas las propuestas.-

Si el valor de las obras, trabajos o ser

vicios públicos que se acordaren, fuer e mayor de un mil colo 

nes sin exceder de cinco mil , e l Ministerio d el Int er ior, si 

lo estimare convenient e , autorizará la r ea lización del pro-

yecto, debiendo la Municipalidad, en este caso, hacer la pu

blicación a qu e se r ef i ere el inciso anterior, únicamente en 

el Diario Oficial y fijará cart eles en sus oficinas, en l os 

lugares más frecuentados de la pOblación y, además los publl 

cará por bando . -

Recibidas las propuestas, la Municipali

dad las remitirá a la Gobernación Departamental, con opinión 

razonada sobr e ellas, designando la qu e creyere mejor, para 

que e sta última dependencia haga la adjudicación y autorice 

la celebración d el contrato respectivo, si estuvier e de a-
cuerdo con e l info r me de la Municipalidad. En caso contrario , 

el Gobernador pasará el exped i en t e al Minist erio del Int e - 

rior, expresando razonadament e su parecer sobre cual oferta 

cr ee mejor para qu e dicha Secretaría resuelva en definitiva. 

Si el valor de las obras, trabajos o -

servicios plÍ'~licos que se acordaren, no e xc ed iere de un mil 

colones , e l Ministerio d el Int erior, si lo juzga conven ie n

te, autorizará la e j ec ución del proyecto. La Municipalidad , 
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previa publicación por band o , de los carteles de que hablan 

l os incisos anteriores, los qu e además fijará en sus ofici

nas y en los lugares más fr e cu en tados de la población , adju 

dicará la e j ec ución del mismo a quien presentare l a mejor ~ 

f er ta.-

~ El Ministerio d e l Int erior puede autori

zar a cm lqui er Municipalidad que lo solicite, IBra qu e rea

lice por el sistema de administr a ción las obr as , trabajos o 
servicios publicos, pero sólo en e l caso d e qu e no se pre-

sentaren of ert a s en la t erc e ra licitación o cuando fueren -

de mucha urgenc i a l a s obras a r ealizarse .-

Todo contratista de berá r end ir fianza su 

ficiente a satisfacción de l Ministerio de l Int er ior, para -

r esponder: 
10.- Por la e j e cución de las obras en el 

ti empo conven ido; 
20.- Por las cantidades qU? se l e antici 

pen y por las ind emn izacion e s a qu e hubier e lugar.-

Las co mpras de t e rreno para servicios mu 

nicipales o apertura de c al l es o ensanche de poblaciones, se 

rán iniciadas por l as r espec tivas munic ipalidades, quienes -

~ someter~n e l.correspond i en t e proyecto a la consideración del 
~oder EJ ecutlvo para qu e , tomando en cuenta l a necesidad , u

tilidad e importancia de l a obra y el es t ado económ ico de la 

Municipalid ad int e r esada y pr evio val~o de peritos nombrodos 

por el Minist erio del Int erior, autorice o desautoric e la o

peración proyectada .-

)(La omisión de cualesquiera de l os requi

sit os menc i onados en es t e artículo, será ca usa de nulidad de 

la contrata respectiva, que s~ t endrá como in ex ist en t e o no -
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producirá ninguna obligación con r especto a la Municipali

dad siendo solidariamente responsables por las sumas inver 

tidas, las personas que hubieren intervenido en la celebra 

ción del contrato.-

Si una Municipalidad o un miembro de e 

lla ordena que se haga algún gasto o se e jecut e alguna 0-

bra o trabajo municipal con fondos mun icipales, en contra 

vención a lo qu e dispone este artículo y e l inmed iato ante

rior, s erán responsables , solidariamente , por las sumas que 

inviertan en esa forma , las personas que autor i cen el gasto 

y e l Tesorero qu e haga los pagos respectivos .-

No obstante lo dispuesto en los incisos 

anteriores, cualqUier corporación Municipal podrá encargar 

la realización d e las obras, trabajos o s ervicios públicos 

municipales a que s e refiere Gs t e artículo, a los In2titu

tos de Vivienda Urbana o de Colonización Rural, a los cua

l es proporcionará los planos, presupuestos y 8spec ificacio

nes correspondientes , debidamente autorizados por e l Minis

t er io del Inter ior, y si los expresados Institutos acspta-

ren la ejecución de la obra, qu eda autorizada la Municipall 

dad de que se trat e para celebrar sin más trámit es y por m~ 
dio de su síndico, e l respec tivo contrato con el Repr esen-

tante autJrizado d el correspondien t e Instituto. En este caso, 

no será necesaria la rendición de la fianza a que se refiere 
este art ícul o ." 

Est e es otro artículo inconstitucional , 

el Art.107 en ., limita la actuación del Ejecutivo únicamen

t e a v e lar porque las Municipalidades cumplan l as l eyes , -

r 8spe tando la ind ependenc ia municipal; si se diera e l caso 

de que los funcionarios municipales se extralimitaran en -

sus funciones, lo que debería de hacer el Ministerio sería 

dar cuenta a las autoridades correspondientes en el orden -
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~udiCial para que fueran éstas las que tomarán l as accion~s 

del caso; no es posible que un organ i smo que r ea lmen t e es au 

tónomo esté necesitando para t oda decisión que toma la apro

bación de un organ i smo superior, pues eso no es sor autónomo, 

recordemos que e l organismo que goza de autonom í a es el que 

es capáz de tona.r dec i s i ones .-

r.' Art .87. - Las Municipalidades propo ndrán al -

Poder Ejecutivo para su aprobac i ón , la cr eac ió n de arbitrios 

a favor de sus rentas y mod ificac i ón o supresión de los exis 

tent es ." 

Este es otro art í cu l o que se encuentra táci~ 

tament e derogado por e l Art .105 cn ., que en su inciso 30. es 

table ce que l os Municipios e laborarán sus Tarifas de Arbi-

trios para proponerlas como Ley a la Asamblea Leg islativa .-

En e l título VII referente a la "reca uda-

ción e inversión d e la renta " ., en contramos otra serie do -

dispos i ciones inconst i tucionales , así ten emos el Art .94 qü e 
d i ce as í: 

"Art. 94. - Formado e l Presupue sto a qUe se 
r ef i ere e l Ar t.63, l os Alcaldes s anarán cuatro e j emplares -

que, se llados y f ir mados por la Munic ipal i dad , remitirán lo 

más tarde el se is de enero de cada año : dos al Gobernador -
Departamental; uno , al Tesorero y otro que qu edará en aa Al 
caldía ... -

El Gobernador, al recibi r los dos ejempla

res del Presup\.E sto Hun icipal qu e le remita cada uno d e los 

Alcaldes de sus Departamentos, los rec ibirá, y si lo parecie 

ren e xactos, reservará en su of icina un ejemplar y r em itirá 

el otr o inmediatam ente a la Contaduría Municipal, pon i endo a 
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cada ejemplar la razón "ES CONFORME!!, firmándolo y sellándo 

lo con el sello de su of i cina .-

Si e l Gobernador notare que la Muni oipa

lidad ha omi tido en el Pr es upue sto alguna de sus rentas o al 

gunas i nversiones indispen sables , para l~ mejora de la res-

pectiva localidad qu e debe figuarar en tr e los objetos de ad 

ministración municipal, ordenará a la respec tiva Municipali

dad lo rectifiqu e dentro de terc ero d í a . El Presupuesto de -

los ingresos s e formará de acuerdo con la Tarifa de imp~ stos 

qu e , según la Ley, corresponda a cada población .-

La falta de r em isión del Presupuesto a la 

Gobernación Departamental, dentro de los t~rminos prefij ados 

será penada con multa de cinco a diez pesos, si el Alca l de -

fuese culpable y de veinticinco a cincuenta, si fu e r e l a Mu

nicipalidad, sin perjuicio de obligárse l es al cumplimi en to -

de sus deberes . Estas multas serán impue stas por los Gobern,2. 

dores y exigidas gubernativamente .-

La contadur í a Municipal, al r ec ibir lGS 

presupuestos de qu e habla e l art ícul o anterior , r em itirá i n

mediatamente a los TE;soreros, por medio d e l r espec tivo Alcal 

de , la cantid ad de timbr es equivalentes al mo nt o de las r en 

t as calculadas para e l año . Por ningún motivo dejará de con 

signa rs e , e n proporción a l as r ent a s calculadas, la partida 

correspondi en te a la i nstrucción pública primaria de la lo 
calidad, la que deberá invertirs e in e ludiblemen t e en pro de 

la enseñanza, Ramo a que los Gobernador es deben prestar a-

t en ción preferent e ; y no p oo dráL.-el "ES CONFORME" r espect ivo 

si no fu ere ese indisp en sable requisi to." 

Esta disposición ha sido int erpr e t ada 

auténticamente med iante Decreto Leg islativo No.462 de fecha 

5 de febrero de 1976, en la s iguiente forma: 
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" DECRETO No.462 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVP. DE LA REPUBLICA DE EL 

SALV .~ DOR, CONSIDERAN DO: 

1.- Que e l Art.122, de la Constitución Políti

ca estab l ece que el Poder Leg i slativo podrá disminuir o re

chazar los créditos solic i tados , per o nunca aumentarlos; 

11.- Que el Art .1 22 de la constitución política 

señala que el Pr es upu es to General del Estado cont endrá para 
cada ejercicio fiscal la estimación de todos los ingresos -

qu e se espera percibir de conformIDad con las leyes vigentes 

a la fecha en que sea votado , as í como la autorización de t~ 

das las erogac i ones qu e se juzgue conv en i entes para r ealizar 

los fines del Estado es table ciendo qu e e l Poder Legislativo 

podrá disminuir o r e chazar l os créditos solic itado s; 

111.- Que el precepto constitucional s eñalado -

da plenos poderes al Poder Legi slat ivo para disminu ir o r e-

chazar créditos presup~star ios con con e l fin de orientar 

y mantener hac ia un mejor objetivo l a marcha de la adminis- 
trac ión publica; 

IV . - Que e l Art . 94 de la Ley de l Ramo Munici 
pal establece qu e el Gobernador al r e cibir los ejemplares -

del Pr es up~ s t o Mun icipal que l e rem ita cad a uno de los Al 

caldes de su Departamen to, lo r evisará, y si l e parecieren 
exac tos, reservará en su oficina un ejemplar y remitirá el 

otro inmed iatamen t e a la contadur í a Municipal, poniendo a 

cada e jemplar l a razón: "Es Conforme" , firmándolo y sellán 

dolo con e l sello de su of icina, pero qu e si notare que la 

Municipal i dad ha omitido en e l Presupuesto alguna de sus ren 

tas o algunas invers iones indispen sables, para la mejora de 

la respectiva l ocalidad qued ebe figurar en tr e los objetos -
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de administración municipal, ord8nará a la respectiva Muni

cipalidad lo rectifique dentro de t ercero día; 

V.- Que el espíritu de lo dispuesto en el -

Art.94 citado , es el de dar facultad a los Gobernadores po

líticos departamentales para que puedan disminu~ír o recha

zar créditos de los proyectos de Presupuestos Municipales 

que l e sean remitidos por los respectivos Alcaldes, con el 

objeto de orientar hacia un mejor objetivo la inversión de 

las rentas municipales, por lo que se hac e necesario int er 

pretar auténticamente ese precepto l egal, a fin d e clarifi

car su v erdadera realidad; 

POR TANTO, en uso de sus f a cul tades consti·

tucionales y a iniciativa de l as diputados Mario S. Hernán

dez Segura, Matías Romero, Adrián Alas QUijada y Pablo 1\'la -

teu Llort, 

DECRETA: 

Art . l.- Interprétase auténticamente el i n

ciso tercero d el Art. 94 de la Ley d e l Ramo Municipal, en el 

sentido de qU2 el Gobernador tiene la f acul t ad de aprobar, 
modificar o rechazar parcial o totalmente los créditos con 

tenidos en los Presupuestos Municipales que le son remitidos, 

con e l objeto d e asegurar una buena administración municipal . 

Esta interpre t ac ión auténtica qu eda inc~rpo

rada al texto d e l artículo a que se refiere el inciso antc-

rior . " 

Tal interpretación auténtica no fué más -

que Una verdadera reforma al Art.94, mediante la cual se -
concedió a los Gobernadores Depart amentales la facult ad de 

improbar y modificar los Presupuestos present2dos por las -

Municipd idades de toda la República, ti ene todo un trans-

fondo político y llevaba en esa época ded ic ator i a expresa -



- 103 -

para la Alc a l Jía Municipal de San Sclvador, pues recordemos 

que ese preciso instant e se llevaba a cabo la campaña elec
toral para elegir lod diputados y alc~es que fungirían d u

rante el período mayo de 1976 a abril de 1978.-

Es eviden te qu e tal i nterpretación es in-

constitucional y por tal motivo se presentó a la Honorabl e 

corte Supr ema de Justicia un recurso de inconstitucionali-

dad por varios ciudadanos , el cual lamentablemen t e a la fe 

cha no ha s i do r es uelto y por lo tanto no es posible cono-

cer la opinión de l a Corte sobr e tal punto, pero es casi se

g ur o qu e al resolverlo se hará en la forma legal o sea se -

declarará l a i nconstitucionalidad solicitada; he creído con

ven ien t e trans cri bir l a demanda menc ionada por cons iderarla 

muy interesan t e y ajustada a derecho . 

"HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICI A: 

Nosotros . ... , . 

La pretendida interpretación auténtica es 

en realidad una verdad era reforma porque con~rt e un proce

dimiento meramente formal, de carácter administrativo, en un 

requisito de fondo para la vigen cia del presupuc; sto munic i -

pal, que otorga a los gobernadores, funcionarios nombrados -

por el Poder Ejecutivo, facult ades que vienen a r educir sn 

una medida aprec i able la autonomía e conómica de las Munici

palidades, electas popularmente, autonomía que está señalada 

en la Constitución pol ítica de la Rep ública .-

De conformidad con el Capítulo 1 del Tí
tulo VI de la Constitución pol í tica , el Gobierno local de ca 

da mun icipio, corresponde a un Concejo Municipal formado por 

e l Alcalde , el Síndico y un número variabl e de Regidores , --

pr oporcional a la pobl ación . Tales Concejos Municipales go 

zan de autonomía , de acuerdo a las dispos iciones constituci~ 

nales , en el ejercicio de sus funciones, las cuales son e co -
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n6micas y administrativas (Art.105 de la constitución) . 

La autonomía económica de las Municipalidades está fuera 

de toda duda; los Concejos Municipales, al t enor del Ar t. 

104 de la Const itu ción , administran sus propios fondos en 

provecho de la comunidad; estando expresamente prohibida 

según el mismo art ículo, la centralización de tales fon -

dos y su empleo en algo distinto del servicio del Munici -

pio respe ctivo.-

consid eramos qu e el decreto a qu e nos he 

mos ven ido refir i endo, es i nconstitucional , por las r a z8n ~s 

siguientes: 

1.- El aumento sin precedentes de l as fa-

cultad e s conf er idas a los gobernadores, al grado de conver

tir un mero trámit e admin istrat ivo enderezado al c8nocimiEn 

to por parte de es to del t enor de los pres upuestos municip~ 
les; en un arb itrio qu e les p:;rmite ser la autoridad que, -

en definitiva , pronuncia la última palabra sobre dichos pr~ 

supuestos, constituye un acto de i ntervención del Poder Eje 

cutivo de tal importancia que prácticamente convierte en i

noperante las dispos iciones constitucionales que garantizan 

]a autonom í a e conómica de los Municipios y que hemos ci tado 

en el párrafo anterior .-

11.- Si comparamo s e l present e caso C8n el 

de la aprobación anual del Presupuesto d e la Nación , por -

par te d e la Asamblea Legisla ti va sal ta a la vis ta la f al ta 

de proporción en tr e ambas si tuac ion e s. En efecto , la .1\sam

blea Legislativa, compLt sta de miembros electos popularm8n 

t e , solamente puede d i sminu ír las partidas del Presup~ sto 

e laborado por el Poder Ej e cutivo; en cambio, los Gob ernado 

r es que son de simple nombramiento de un Poder del Est~do y 

que por e llo no tienen reprcsentatividad del electorado, . S~ 

convierten en quienes pueden, a su capricho, sustituír l os -
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Presup~stos Municipales por otros elaborados a su propio 

criterio sin cansultar la opinión del Concejo Municipal, -

constitucionalmente autónomo .-

111.- Al reducir hasta ese punto l a auto 

nomía económ i ca municipal y hacer in operant es las disposi-

ciones constitucionales, . e l Decreto en cnes cUón e stá violan

do el orden jurídico salvadoreño; l as Leyes s ecundarias no 

pueden contradecir los preceptos constitucionales ni hacer

los inoperantes; por ello es proceden te declarar la inc ons 

titucionalidad elel Decr e to de mérito ." 

Después de l ee r la d emanda transcrita to

do otro comentario sobre el ar tículo y su interpretación au 

téntica está demás .-

"Art.95.- Inciso 20 .- El Ministeriodel 

Int erior, previa opinión favorable de la Corte de Cuentas 

de la RepÚblica y mediante r eso lución que se pUblicará en -
e l Diario Oficial, podrá autorizar a las Municipalid ades que 
lo soliciten para qu e puedan: 

10 . - Ef e ctuar sus cobros a domicil i o, y 

20 .- Contra t ar con personas natur a 18s o 
juríd icas que pr e st en servicios seme jant es a los municipales 

y con los Bancos estab l e cidos en el país, a fin d e qu e éstos 

pu edan cobrar, en nombre y r epre s entación de l a respectiva -
Municipalidad, l as cantidades qu e los particulare s adeuden -

en concepto de impue stos, tasas y demás contribuciones muni
cipales.-

En la res olu c i ón d e lE rán e s tablecs rs e -
las reglas e speciales a qu e se sUjetarán las ant~riores 0 -

Ie raciones .. . . " 
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Vemos c omo l a l ey permit e que e l Ej e cutivo 

t enga si empr e un papel decisivo en los asuntos municipa l es 

y qu e sea dicho poder e l que siempre t enga l a última pala

bra en l as decisiones que to me la Municipalidad, lo cual -

es atentatorio ha cia l a autonomía municipal.-

Tod as es t a s disposiciones atentan co n tra -

el ord en jurídico pu e sto que e l manda to c onstitucion a l es 

de que las municipalidade s deben de ser autónomas y por t& 

razón l a l e y s e cun daria debe ría de de s arrollar tal precep

to d e t a l forma que el Poder Ej ec utivo dejara de ser el ce~ 

sor a priori de todas las decisi ones que t omen las distin-

t a s municipalidades y se c onvirtier a en un mero orientador 

y promotor del desarrollo municipal; e s de impost erga ble -

neces i dad qu e se dé una nueva l eg isla ción qu e venga a s u-

plir esta l ey anacrónica; y que dicha l eg islación es t é 0- 

ri en tad a para qu e s e desarroll e elprincipio de la au t cmom í a 

municipa l en concordanc i a con l a s funcion es propias de los 

concejos Municipales, d ecrG tos, r egla men tos y disposicionGs 

adm inistra tiva s que además de es t ar dispersas , contienell -

en muchos c asos contradicciones a l principio constitucional 
de la a utonomía .-
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CONCLU S IONES 
__ ' 0· ... ... -..0:;..0 __ ,. _ -----

1.- El Municipio es una realidad social que sur

ge en virtud de las relaciones de int erdepend enc ia que la -

vida de la comunidau va generando; por ello lo podemos i den 

tificar como la comunidad de familias que conviven en un mi~ 

mo lugar, ligadas por r e l aciones de contiguedad y vec indad , 

con e l fin de alcanzar el bien común de sus mi embros . 

11.- Cuando el grado de int erdependen cia del ser 

humano se fu e ampl i ando por e l avance de la cultura, tecno

logía, comercio, y disminuye de l a dispon fufutlidad libr e de 

los recursos, surge el Estado com¿ un ente de ámbito mucho -

más amplio . Sin embargo , no por e ll o el Municipio pierd e -

s u r a z 6 n d e s e r, m u y por e l con t r ar i o, s u e x i s t E. n c i a e sin -

dispensable al Est ado; sin es t a en tidad , aque l no pourá a -

t ender adecuadamente las exigencias de los habitantes de l~s 

r espe ctivas comunidades.-

111.- Al organizarse juríd icamen t e e l Estado debe 

reconoc er la realidad social que es e l Municipio y reconoce~ 

lo como una institución jurídica de derecho público, ubicada 

dentro de la organizac i ón estatal como un en t e descentraliza

do , viniendo a ser el organismo territorial por excelenciD .-

IV.- A través del trabajo desarrollado hemos vis 
to que para que el Municipio pueda cumplir con todos sus ob

tivos es indispensable que e l Estado l e reconozca y garanti 

ce su autonomía , permitiéndole hac er uso de sus recursos, r~ 

conociéndol e y devolviéndole l as compe t encias que le son pr~ 

pias para que pueda a t ender las necesidades de sus respecti

v as comunidades . As í t enemos que para que haya un verdadero 
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gObierno autónomo l ocal, es ind ispensa ble qu e se den l as si

g uien t es condicion es : 

1.- Libr e e l ección de sus a ut oridades por 

l a población del Municipio, ya qu e si se trat a de funciona

rios des ignados por e l poder central s e conviert en éstos en 

def ensore s d el mismo antes qu e de l os Municipios, que es a 

qU~ffines deber í a represen tar, con la agravante de que no go

zan del apoyo popular para llevar ade lante su gob i erno . 

11 . - La adm inistrac ión de sus libres int e 

reses sin dependencia de l gob i erno central,' que cons i ste en 

aquella actividad median t e la cual ponderando l as necesida

des de su co munidad , de t er mi ne l as qu e r equieren una solu - 

ción inmed i a t a y l e enc uentre l a solución conven i en t e; por 

supuesto procurando siempre mantener una r e l ac ión de coürdi 

nac ión con e l poder central.-

III~- Pa r a lle va r adelante l as ac tividades 

arriba s e ñaladas, es i mpr escind ible q ue el Municipio esté -

dotado de au ton om í a fiscal, o sea l a facultad de manejar su 

pat ri mon io libr emen t e , abarcando tal actividad to do el mane 

jo de l a hac ienda municipal, el aborac ión y manejo de su pre

supuesto, e l a bor a ci ón de su sistema r en tístic o y tributari o , 
e tc.-

1V.- Debe es t ar dotado de au to nom í a norma
tiva , o sea l a capacidad para e l a bor ar dentro del marco qu e 

l e señala l a l ey , preceptos de dere cho objetivo, como son las 

Ordenanzas y Reglamentos, l os cual es in d ud ab l emen t e deben de 

e st a r cefiidos a l as ma t erias que s e l e han as ig nado .-

v.- También debe de es t ar do t ado de auto 
nom í a e conómic a , o sea l a capacidad de actQ~r como gestor de 
negocios típicamente mun icipales; l o que trae como consecuen -



- 109 -

cia la obtención de nuevos recursos, terminando con ello 

con las actitudes paternalistas de parte del gobierno cen

tral .-

~ VI.- Dentro del esquema teórico expuesto, 

hemos visto la organización municipal en nuestro país y -

nos hemos podido dar cuenta que en su gran mayor ía las di

ferentes constituciones Políticas que hemos tenido han r e

conocido l a autonomía mun icipal, hasta llegar a la actual 

q~ establ e ce un marco i nmejorable para el verdadero desa

rrollo del gob i erno munic ipa l autónomo; pero en la práctica 

los gobiernos locales han venido ejerc i endo menos resp onsa
bilidad y menos autor i dad d e las que esas disposiciones -
constitucionales l e s conceden, ' y ello se debe en parte a -

que jamás la legislación secundaria ha desarrollado esos -

principios, y porque la interpretación de lo qu e es un go 

bierno a utóno mo se ha basado en criterios políticos y no -
en criterios de contenido jurídico .-

Es pu e s, de i mpostergab l e necesidad la pr2. 
mulgación de una nueva legislación secundaria, que tomando 

como base la realid ad histórica y social del Municip io desa 

rrolle el principio constitucional de la autonomía munici-

pal; debiendo propiciarse en ella que el Municipio cu en t e -

también con suficien t e s reCUrsos económ icos, a fin de que -

haya una mayor divers i dad de manifestac iones económicas , -

culturales, sociales y políticas qUe ~rmitan ace l erar el -
proceso general de desarrollo.-
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